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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley rela
tivo a la creación de un organismo 
qué, sustituyendo al Consorcio de 
Industrias Militares, concrete en sí 
sus actividades técnicas relacionadas 
con la fabricación, adquisición y 
experimentación de todo el mate
rial utilizado por el Ejército.— Pá
ginas 1786 y 1787.

Otro ídem al ídem para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley rela
tivo a la creación de una división  
rápida motorizada, con el fin de 
poder ser empleada rápidamente en 
cualquier región de España o en 
nuestro protectorado y posesiones 
de Marruecos—Páginas 1787 y 1788.

Otros ídem al ídem id. para presentar 
a las Cortes un proyecto de ley pro
poniendo la concesión, a título ex
cepcional, del empleo de Teniente 
general a los Generales de división 
Dm Eduardo López de Ochoa y Por- 
tuondo y D. Domingo fíatet y Mes- 
tres.—Páginas 1788 y 1789.

Ministerio de Hacienda.

Decreto declarando jubilado a D. Pe
dro Fernández Díaz, Jefe de Admi
nistración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, adscrito a 
la Delegación de Hacienda en lú 
provincia de Zaragoza. —  Página
1789.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

/

Decretos aprobando los proyectos re
dactados por la Oficina técnica de

Construcción de Escuelas y por el 
Arquitecto D. Jesús Martí Martín, 
para construir en los puntos que se 
citan edificios con destino a Escue
las.—Página 1789.

Otro otorgando los honores de Jefe  
superior de Administracinó civil, 
libres de todo gasto, con motivo de 
su jubilación, al Catedrático de la 
Escuela de Altos Estudios Mercan
tiles de Valencia, I). Faustino Gosal- 
vo Más.—Página 1789.

Otro nombrando Jefe de Administra
ción de primera clase de este Mi
nisterio a D. Francisco Moliní Ar
dí sana.—Página 1789.

Otro disponiendo que para honrar la 
memoria del gran investigador don 
Santiago Ramón y Cajal, por este 
Ministerio se proceda a la reimpre
sión de todas sus obras. — Página
1790.

Ministerio de Comunicaciones.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para disponer la 
celebración de tun concurso de pro
pietarios para el arrendamiento de 
un local en Madrid con destino a la 
Escuela Oficial de Telecomunica
ción.—Página 1790.

Ministerio de Hacienda.

Orden disponiendo que los Abogados 
del Estado adscritos al servicio de 
Tribunales en Barcelona, interven
gan el Tribunal de casación de Ca
taluña, creado por la ley del Parla
mento Catalán de 10 de Marzo de 
1934¿ en todos aquellos asuntos de 
carácter civil en los que el Estado 
tenga interés, realizando al mismo 
tiempo la función inspectora del 
impuesto del Timbre empleado en 
las actuaciones, en igual forma que 
lo desempeñan en los demás Tribu
nales y Juzgados.—Página 1790.

Otra autorizando al Capitán de Cara
bineros D. Adolfo Stern Enebra pa

ra cambiar de residencia.-—Página
1791.

Otra adjudicando a la Sociedad anó
nima “La Gelidensefi el suministro 
de papel de tina de segunda clase, 
con marca especial de agua, duran
te los años 1935 y 1936, con desti
no a  la Fábrica Nacional de Mone
da y Timbre.—Página 1791.

Otra autorizando a la Administración 
de la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre para adquirir, por ges
tión directa, una máquina numera
dora con destino al servicio de la 
misma.—Página 1791.

Otra aclaratoria de los Decretos de 27 
Septiembre del coriente año, sobre 
circulación de cafés y cacaos y 
régimen a que han de ajustarse 
las fábricas torrefacioras de cafés 
y las de elaboración de chocolate. 
Páginas 1791 a 1793.

Ministerio de la Gobernación.

Orden disponiendo que los funciona
rios de los Cuerpos de Investigación 
y Vigilancia y de Seguridad, que se 
encontraban en situación de exce
dente, por pase a la Generalidad, se 
reintegren a sus respectivos Cuer
pos con el empleo en que se halla-'

, ban al verificarse el traspaso de los 
servicios.—Página 1793

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes resolviendo expedientes in
coados por los Ayuntamientos que 
se mencionan solicitando subven
ción del Estado para la construc
ción de edificios con destino a Es
cuelas.—Páginas 1793 y 1794.

Otra disponiendo se abone al Alcalde* 
Presidente del Ayuntamiento de Ali
cante la cantidad de 144.000 pesetas, 
como primera mitad dpi importe de 
la subvención concedida para cons
trucción de Escuelas.—Página 1794.

Otras desestimando petición de los
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Alcaldes-Presidentes de los Ayunta
mientos que se indican, solicitando 
aumento de la subvención concedi
da para construcción de edificios 
con destino a Escuelas. — Páginas 
1794 y 1095.

Otra disponiendo que las clases y cur
sos complementarios que se indi
can de las Escuelas y Grupos de Ma
drid y provincias, continúen duran
te los meses de Octubre, Noviem
bre y Diciembre del corriente año 
en la misma forma que autorizaron 
las Ordenes de creación y Ordenes 
de modificaciones.—Páginas 1795 y
1796.

Otra ídem se consideren creadas, con 
carácter definitiva, las Escuelas na
cionales llue figuran en la relación 
que se inserta.—Páginas 1796 y 1797.

0*ra resolviendo consultas y peticio
nes formuladas acerca del alcance 
de la Orden de fecha 14 del corrien
te. por la que se conceden exámenes 
extraordinarios en el próximo mes 
de Enero.—Página 1797.

Ministerio de Obras públicas.

Orden disponiendo que la relación de 
pases innominados aneja al Decre
to de 22 de Junio de 1932, que regu
la la concesión de estos pases, se 
considere aumentada en dos pases 
a favor de los Ministros sin cartera 
D. José Martínez de Velasco y don 
Leandro Pita Romero. —  Página
1797.

Otra reconociendo a la Diputación 
provincial de León el derecho a per
cibir la participación que del 80 por 
100 del canon abonado por los con

cesionarios de transportes mecáni
cos por carretera le corresponda.— 
Páginas 1797 y 1798.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden nombrando a D. José Dávila 
Dávila Presidente de la Agrupación 
de Jurados mixtos de Avila.—Pági
na 1798.

Otra disponiendo que D. Valentín 
Blanco de la Plaza se traslade, en 
comisión del servicio, a Suiza y 
Alemania, con el fin de realizar es
tudios.—Página 1798.

Ministerio de industria y Comercio
Orden autorizando a la Unión Naval 

de Levante, S. A., para que impor
te, en régimen temporal, por la 
Aduana de Valencia, el material 
que se expresa.—Página 1798.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden disponiendo la separación del 

Cuerpo de Carteros urbanos al que 
lo era de Villanueva de Córdoba 
D. Rafael Juárez Alvarez.—Páginas 
1798 y 1799.

Administración Central.
T r ib u n a l  d e  G a r a n t ía s  C o n s t it u c io 

n a l e s .-— Sentencias recaídas en los 
recursos d e inconstitucionalidad 
formulados por D. José Verger Valí- 
major y D. Angel Isern Bayús, en

los desahucios entablados contra 
D. Esteban Vilarasa Planas y don 
José Fábrego.—Página 1799.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . —  Secretaría técnica de Ma
rruecos.— Anunciando a concurso la 
provisión de una plaza de funciona
rio técnico de Correos en la Admi
nistración de Tánger.—Página 1804.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración. — Prorrateo de las 
cantidades concedidas por jubila: 
ción a favor del Secretario del 
Ayuntamiento de úlula del Castro 
(Almería), D. José Salinas Membri- 
ve.— Página 1805.

Tribunal de oposiciones a Secretarios 
de Ayuntamiento de segunda cate
goría.— Programa para las oposi
ciones convocadas por Orden de 24 
de Septiembre último.— Página 1805.

O b r a s  p ú b l ic a s .—Dirección general de
v Ferrocarriles, Tranvías y Transpor

tes por carretera.— Resolviendo ins
tancias elevadas por la representa
ción de la Compañía de Caminos de 
Hierro del Norte solicitando la con
cesión de servicios de la clase A 
para el transporte de viajeros entre 
los puntos que se expresan.—Pági
na 1807.

A g r i c u l t u r a . — Dirección general de 
Ganadería e Industrias Pecuarias. 
Rectificación a la convocatoria pu
blicada en la Ga c e t a  del 25 de No
viembre próximo pasado, relativa a 
la provisión de dos plazas de Jefes 
de Sección del Instituto de Biología 
Animal.-—Página 1808.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro para que presente a las Cortes 
un proyecto de ley relativo a la crea
ción de un organismo que, sustituyen
do al Consorcio de Industrias Milita
res, concrete en sí las actividades téc
nicas relacionadas con la fabricación, 
adquisición y experimentación de to
do el material utilizado por el Ejér
cito.

Dado en Madrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NiCETO ALCALA-ZAMORA I  TORRES 

Ifll Ministro de la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r a n .

A LAS CORTES
Al crear el Consorcio de Industrias 

Militares se desatendió su función 
esencial de instrumento de la movili
zación y su obligado engranaje con la 
industria privada ¡racional, necesario 
t'ambiéii para el progreso industrial de 
Españâ

Buscando la necesidad de libertar 
a sus establecimientos de las trabas 
de la ley de Contabilidad general de 
la Hacienda pública, se cayó innece
sariamente en una concepción que la 
realidad se ha encargado de desacre
ditar, porque no se ha logrado, como 
se pretendía, ni acelerar sensiblemen
te la fabricación, ni aliviar al Erario 
público de la pesada carga de su sos
tenimiento, dando, por el contrario, fa
cilidades para sustraer del ineludible 
control del Estado las actividades co
merciales de la institución y encare
ciendo los productos.

El fin último de las actividades ad
quisitivas e industriales del Ejército 
es la movilización de recursos en caso 
de guerra, y a ello se contribuye pro
yectando y fabricando, comprando, 
controlando y experimentando.

Fabricando, porque, además de pro
ducir, se ejerce el control de precios 
y calidades de los productos simila
res de la industria privada, y se esta
blecen, no sólo normas de fabricación 
y tolerancia a las que ésta debe some
terse, sino aquellas que los órganos de 
la movilización tienen que utilizar pa
ra adaptar y transformar fábricas y 
talleres particulares para la produc
ción de material de guerra* creando y

conservando un plantel de personal 
técnico, pericial y obrero especializa
do en su fabricación.

La compra, en muchos casos, cons
tituye una enseñanza, y, en los de
más, un ensayo parcial de la movili
zación; porque al comprador se le im
ponen las condiciones técnicas del 
producto a adquirir, se comprueba su 
capacidad de producción y se le 
orienta por el camino más eficaz ¡ra
ra el adecuado suministro mediante l i  
inspección de sus talleres y la expe
rimentación técnica o control de sus 
productos.

Es, además, la compra, con su se
cuela la competencia, el impulso más 
poderoso de perfe -ro j .;:r»amiento indus
trial, cuyo movimiento van estimulan
do progresivamente los pliegos de con
diciones técnicas.

No debe pasar de esto la función 
técnica de la industria militar, ya que 
al Estado Mayor Central corresponde 
fijar el número y las condiciones mL 
litares del material necesario al Ejér
cito; y es el órgano administrativo de 
éste (Subsecretaría), quien perfecciona 
la compra recibiendo y pagando y 
quien, de acuerdo con el Estado Mayor 
Central, almacena y distribuye.

Corresponde, pues* a la técnica in-
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dustrial fijar las condiciones técnicas 
y garantizar que se han cumplido, 
marchando en aquéllas al compás del 
progreso industrial que ellas mismas 
impulsan.

Sin la compra a la industria priva
da de material de guerra nunca se 
pondría ésta en condiciones de pro
ducirlo; para prepararla para la mo
vilización, es necesario estimularla 
con obra a ejecutar que le reporte al
gún beneficio, sobre el de ser útil al 
país. •

El control técnico es la garantía de 
la utilidad del producto; las naciones 
qué en la pasada guerra no le tenían, 
ante la dura lección de la realidad tu
vieron que establecerlo; los órganos 
fundamentales del control son los ta
lleres de precisión y, los laboratorios 
que constituyen el cerebro rector de 
la fabricación, lográndose, mediante 
la difusión de plantillas de fabrica
ción, de com probación y de recono
cimiento final y de sus métodos de 
reconocimiento y análisis, la unifor
midad de todo el material fabricado.

Es inseparable de las anteriores fun
ciones la experimentación de lo pro
ducido por la industria del Estado y 
por la particular, así como la de los 
nuevos modelos de una y otra; pero, 
bien entendido, qué ésta experiméntá- 
ción debe limitarse a que el producto 
reúna las# características mecánicas o 
químicas proyectadas; la experimen
tación táctica corresponde exclusiva
mente al Estado Mayor Central.

Son las Comisiones de movilización 
los tentáculos de que se vale el or
ganismo que se crea para la estadís
tica industrial, las adquisiciones y la 
preparación y, en su día, la ejecución 
de la movilización, Comisiones que no 
podrán dar un paso eficaz sin el con
sejo técnico de fabricación y el equi
paje del plantillaje y normas de con
trol.

Este conjunto de funciones insepa
rables trata de armonizar, en bien del 
Ejército y del país, la Dirección de 
Material e Industrias, cuya organiza
ción se propone, refundiendo en ella 
cuanto hoy existe desperdigado, y so
metiéndolo a una dirección técnica, 
sin que esta innovación produzca au
mento de plantilla, pues, en número, 
todo el personal ha de salir de los or
ganismos que ahora se refunden, man
teniendo para las; fábricas la aprove
chable innovación que estableció el 
Consorcio de liberarles de la sumisión 
a la ley de Contabilidad, sin perjui
cio de las fiscalizaciones e interven
ciones que sean necesarias, Con Ja del 
Tribunal de Cuentas en último tér- 
mino.

En vista de cuanto antecede,
El Ministro que suscribe, de acuer

do con el Consejo de Ministros y pre
viamente autorizado por S. E. el Señor 
Presidente de la República, tiene el 
honor de someter a la deliberación de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Bajo la dependencia 
directa del^jMinistro de la Guerra se 
crea una Dirección de Material e In
dustrias, en la que se reunirán las ac
tividades de fabricación, movilización 
industrial y técnica de compra, con
trol y experimentación del material 
necesario para el Ejército.

Artículo 2.° Queda autorizado el 
Ministro de la Guerra para dar a esta 
Dirección la organización más ade
cuada a sus fines con sujeción a las 
siguientes bases:

a) Será Jefe de la misma un Ge
neral en situación de activo, y depen
derán de ella todas las fábricas, ta
lleres, laboratorios y órganos de m ovi
lización industrial y experimentación 
técnica de material del Ejército.

b) El General, Jefes y Oficiales de 
esta Dirección y establecimientos, per
cibirán las gratificaciones que se juz
guen adecuadas y todo el personal 
obrero estará sometido al fuero de 
Guerra y a los Reglamentos que se 
dicten para el régimen de ios estable
cimientos.

c) En un plazo de tres meses se re
dactarán los Reglamentos por que han 
de regirse esta Dirección, sus estable
cimientos y su contabilidad, podiendo 
recogerse de la legislación del Con
sorcio de Industrias Militares aque
llas autorizaciones y privilegios que se 
juzguen indispensables para su auto
ridad y desarrollo económ ico, debién
dose estudiar en plazo breve el reclu
tamiento y organización del personal 
técnico de fabricación de armamento 
y municiones.

d) La misión de la D irección de 
Material e Industrias se limitará en 
las adquisiciones y experimentación a 
su función técnica, correspondiendo la 
experimentación táctica y la fijación 
del programa de necesidades al Esta
do Mayor Central del Ejército.

e) Se establecerán órganos de en
lace con la Industria privada y con 
los Centros interministeriales de mo* 
vilización que puedan crearse.

f) La Dirección de Material e In
dustrias empezará a regir el día 1.° 
de Enero de 1935.

Artículo adicional.
El Consorcio de Industrias Militares, 

a, partir de la promulgación de esta

Ley, funcionará como una Sección del 
Ministerio, debiendo hacer entrega al 
nuevo organismo, antes de 1.° de Ene
ro de 1935, mediante la cuenta de li
quidación e inventarios correspon
dientes, a cuyo efecto sé nombrará la 
apropiada Comisión liquidadora, que
dando derogada la Ley de 6 de Fe
brero de 1932 (D. O. número 32) y 
cuantas disposiciones * se opongan al 
contenido de la presente Ley,

Madrid, 8 de Noviembre de 1934^
Jfli Ministro de 1* Guerra,

D iego H idalgo y D uráh .

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro para que presente a las Cortes 
un proyecto de ley relativo a la crea-< 
ción de una división rápida motori
zada, con el fin de poder ser emplea
da rápidamente en cualquier región 
de España o en nuestro Protectorado 
y posesiones de Marruecos.

Dado en Madrid a cinco de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
íNICETO ALOALA-ZAM QRA X TO R R E S 

El Ministro de la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r a n .

A LAS CORTES

La organización actual de nuestro 
Ejército, con un reducido número de 
Divisiones orgánicas de cortos efec
tivos, sujetos periódicamente á las in
cidencias de los licénciamientos y re
cepción de reclutas, ha revelado la 
necesidad de disponer en todo mo
mento, aparte de aquellas Divisiones,, 
de un contingente de tropas que, cons
tituyendo una Unidad moderna y do
tada de potente armamento, pueda, li
bre de aquellas incidencias, acudir rá
pidamente a un lugar cualquiera de 
nuestra Nación y ser una reserva apro
piada para nuestro Ejército de Afri
ca y Posesiones españolas.

Estas características de calidad, po
tencia y rapidez smi las que han de
terminado la formación de la Unidad 
táctica que se proyecta: División rá
pida motorizada, con reclutamiento 
voluntario, que, al mismo tiempo que 
llena aquellas necesidades militares, 
nos permita, como escuela de mando 
e instrucción, practicar e ir resolvien
do los distintos problemas militares 
que la motorización y el c o r to tiem po^  
de permanencia de los soldados ‘fetíq’* 
filas han hecho surgir en 
ejércitos. \ r‘?

Este sacrificio que eldEstado. ,se irn?



1788 1 Diciembre 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 335
pone es-pródigamente compensado al 
revalorizar con su presencia y rapi
dez de movimiento el de las otras Uni
dades del Ejército y fuerzas de Orden 
público, constituyendo un vivero que 
nutra las fitas de estas fuerzas con 
¿soldados de calidad y experimentados.

Fundado en las presentes conside
raciones, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y previamente autoriza
do por S. E. el Presidente de la Re- 
pública, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter a la delibera
ción de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se autoriza al Minis
tro de la Guerra para crear una Di
visión rápida independiente, motori
zada y dotada de gran movilidad tác
tica y logística, constituida por los 
siguientes elementos:

Cuartel General. —  Tropas: Plana 
Mayor de la Brigada de Infantería.—  
Tres Regimientos de Infantería a tres 
Batallones de cuatro Compañías (una 
de ametralladoras). —  Un Regimiento 
de Artillería de Obuses, a tres grupos 
de tres baterías.— Un grupo de tres 
Escuadrones motorizados, a cuatro sec
ciones, una de c a d a  Escuadrón de 
Autoametralladoras-cañones.— Un Ba
tallón mixto de Ingenieros, con tres 
Compañías de Zapadores y otra de 
Transmisiones, é s t a  a cuatro sec
ciones.

Servicios: Un Grupo de Intenden
cia.— Un Grupo de Sanidad.— Un Par
que divisionario de municionamiento. 
Una Unidad de tren automóvil.

Artículo 2.° Estas Unidades se nu
trirán con soldados voluntarios, a base 
de un voluntariado especial, con los 
nuevos haberes y premios de engan
che y reenganche que se determinen; 
teniendo preferencia los que obser
ven buena conducía p a r a  cubrir, 
transcurridos los dos primeros años 
de voluntariado, las vacantes que exis
tan en la Guardia civil, Carabineros, 
Seguridad, Asalto y en toda clase de 
organizaciones armadas a cargo del 
Estado, Región, Provincia y Munici
pio, siempre que llenen las con d icio 
nes reglamentarias exigidas en dichas 
Corporaciones.

' ínterin no se alcance el número su
ficiente de voluntarios para completar 
estas Unidades, se apelará al recluta
miento forzoso.

Artículo 3.° A la recluta volunta
ria podrá acudir, además del perso
nal civil y licenciados del Ejército, 
soldados y Cabos instruidos pertene
cí entes a las demás Unidades del Ejér-’ 
cito que llenen los requisitos que se 
fijen para este reclutamiento por el 
Ministro de la Guerra.

Artículo 4.a Queda autorizado el 
Ministro de Hacienda para habilitar 
los créditos necesarios para el cum
plimiento de la presente Ley, que le 
serán requeridos por el de la Guerra, 
quien dictará las disposiciones com
plementarias precisas.

Madrid a 5 de Noviembre de 1934.
El Ministro de la Guerra,

D ie g o  H id a l g o  y  D u r á n .

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo ieo autorizar al primero pora 
que presente a las Cortes un proyecto 
de ley proponiendo la concesión, a tí
tulo excepcional, del empleo de Tenien
te general al General de división don 
Eduardo López de Ochoa y Portuondo, 
Jefe de la tercera Inspección general 
del Ejército, en recompensa a su com
portamiento heroico al frente de las 
tropas que, también heroicamente, lo
graron dominar el movimiento de re
belión que durante los primeros días 
del pasado mes de Octubre culminó 
en Asturias.

Dado en Madrid a veintiocho de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía  

A LAS CORTES

Queriendo dar una prueba excepcio
nal de estimación al excelentísimo se
ñor D. Eduardo López de Ochoa y Por
tuondo, General de división y Jefe de 
las fuerzas que actuaron en ila zona 
sublevada de Asturias, por él heroís
mo, resolución y acierto con que con
cibió, dirigió y realizó las operaciones 
militares que rápidamente restablecie
ron el orden y reprimieron la rebeldía, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la deliberación de 
las Cortes el siguiente

/
PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se promueve al em- 
tyleo de Teniente general al General 
de división D. Eduardo López de Ochoa 
y Portuondo, restableciéndose, a título 
excepcional, la mencionada categoría, 
suprimida por Decreto de 16 de Junio 
de 1931.

D. Eduardo López de Ochoa y Por
tuondo entrará, desde la promulgación 
de esta Ley, en el disfrute de aquellos 
honores, ¡preeminencias, derechos y de

vengos que correspondían a la catego
ría de Teniente general, según las dis
posiciones vigentes antes de ser supri
mida, y podrá obtener los destinos que 
están reservados por el Decreto ante- 
citado a los Generales de división.

Este ascenso, de carácter extraordi
nario, no constituirá precedente, ni en 
su día producirá vacante, ni puede mo
dificar la estructura actual del Cuadro 
de Oficiales Generales del Ejército.

Madrid, 28 de Noviembre de 1934.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo ein autorizar al primero para 
que presente a las Cortes un proyecto 
de ley proponiendo la concesión, a tí
tulo excepcional, del empleo de Tenien
te general al General de división don 
Domingo Batet y Mestres, Jefe de la 
cuarta División orgánica, en recompen
sa a su comportamiento heroico al 
frente de las tropas que, también he
roicamente, lograron dominar el movi
miento de rebelióo que la Generalidad 
de Cataluña realizó contra el Estado 
español en la moche del 6 al 7 de Oc
tubre pasado. t

Dado en Madrid a veintiocho de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía  

A  LAS CORTES

Queriendo dar una prueba excepcio
nal de estimación al excelentísimo se
ñor D. Domingo Batet y  Mestres, Ge
neral de división y Jefe de la cuarta 
División orgánica, por el acierto, re
solución y bravura con que concibió, 
dirigió y realizó en Cataluña las ope
raciones militares que dominaron lá 
rebeldía en la capital y la frustraron 
o sometieron en las provincias cata
lanas, restableciendo el orden y la au
toridad del Poder central, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la deliberación de las Cor
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Sé promueve al em
pleo de Teniente general al General 
de división D. Domingo Batet y Mes- 
tres, restableciéndose, a título excep
cional, la mencionada categoría, supri-
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mida por el Decreto de 16 de Junio 
de 1931.

D. Domingo Batet y Mestres entra
rá, desde la promulgación de esta Ley, 
en el disfrute de aquellos honores, 
preeminencias, derechos y devengos que 
correspondían a la categoría de Te
niente general, según las disposiciones 
vigentes antes de ser suprimida, y po
drá obtener los destinos que están re
servados por el Decreto antecitado a 
los Generales de división.

Este ascenso, de carácter extraordi
nario, no constituirá precedente, ni en 
sú día producirá vacante, ni puede mo
dificar la estructura actual del Cuadro 
de Oficiales Generales del Ejército.

Madrid, 28 de Noviembre de 1934.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Pedro Fernández Díaz, 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, ads
crito a la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Zaragoza, quien debe
rá cesar en el servicio activo el día 2 
del próximo mes de Diciembre, en 
que cumplirá la edad reglamentaria, 

Dado en Madrid a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAM QRA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS MIES

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir en Salamanca un edificio de nue
va planta en homenaje al Padre Fran
cisco de Vitoria, con arreglo al párra
fo 3.° del artículo 14 del Decreto de 
15 de Junio de este año, con destino 
a Escuelas graduadas, con cinco Sec
ciones para niños, cinco para niñas

y dos parr ¡3árvulos, y los locales co
rrespondientes a biblioteca, cantina 
.escolar, departamento de duchas, mu
seo, sala de reconocimiento médico, 
salas de trabajos manuales y vivien
da del Conserje, por su presupqesto 
de 722.959,84 pesetas, incluidos los 
honorarios por formación del proyec
to y dirección de las obras, ascenden
tes cada uno de ellos a 10.083,54 pe
setas.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con 
trata y por la cantidad de 702.792,76 
pesetas, a que se eleva el presupues
to de esta índole, una vez deducido de 
su total importe el de ambas clases de 
honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de pesetas 
712.876,30 a cargo del Estado (inclui
das las 10.083,54 pesetas que, sin ba
ja alguna, debe abonar por los hono
rarios de dirección de las obras), se 
satisfará con imputación al capítulo 
cuarto, artículo 1.°, agrupación segun
da, concepto único, subconcepto ter
cero del vigente presupuesto del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, fijándose 2.876,30 pesetas 
(más las referidas 10.083,54 pesetas 
que directamente ha de soportar el 
mismo como honorarios correspon
dientes a la formación del proyecto) 
para el actual ejercicio económico, 
500.000 para el de 1935 y 210.000 pa
ra el de 1936.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por el Arquitecto D. Je
sús Martí Martí, para construir en 
Chamartín de la Rosa (Madrid)— ba
rrio de las Cuarenta Fanegas— un edi
ficio con destino a dos Escuelas gra
duadas, con tres Secciones cada una, 
para niños y niñas, por su presupues
to de 261.392,09 pesetas^ incluidos los 
honorarios por dirección de las obras.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de contra
ta y por la cantidad de 256.374,96 pe
setas, a que se eleva el presupuesto de 
esta índole, una vez deducido de su 
total importe el de dicha clase de ho
norarios.

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 261.392,09 que íntegramente ha

ue soportar el Estado (incluidas 
las 5.017,13 pesetas que, sin baja algu
na, ha de abonar por los honorarios 
de dirección de las obras), según 
acuerdo del Consejo de Ministros de 
15 de Noviembre de 1933, se satisfa
rá con cargo al capítulo 33, artículo 
único, concepto primero del presu
puesto del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, fijándose pese
tas 50.000 para el actual año de 1934 
y pesetas 211.392,09 para el de 1935.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE»

El líln litro  de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  Go n z á l e z .

En atención a los dilatados servi
cios del Catedrático, jubilado, de la 
Escuela de Altos Estudios Mercantiles 
de Valencia, D. Faustino Gosalvo Más, 
a propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en otorgarle los honores de 
Jefe superior de Administración ci
vil, libres de todo gasto, de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 13 de la ley re
guladora del impuesto sobre Grande
zas y Títulos, Condecoraciones y Ho
nores* texto refundido en 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos trein
ta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  Go n z á l e z .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes y de 
conformidad con lo que previene el 
apartado b) de la letra A) del artícu
lo 4.° del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

Vengo en nombrar Jefe de. Admi
nistración de primera clase del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes a D. Francisco Moliní Ar
disana, en la vacante por jubilación 
de D. Fernando Alfaya Pérez y con 
efectos económicos y de escalafón de 
17 de los corrientes.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos trein
ta y cuatro.

NIOETG ALOALA-ZAMORA X TORRES
El Mililitro de Instrucción públic* :7 

y Bellas Artes, .
F il ib e r t o  V il l a l o b o s
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A pesar del enorme esfuerzo reali

zado por D. Santiago Ramón y Cajal 
para que sus descubrimientos en la 
histología del sistema nervioso fueran 
conocidos y valorados en el Extran
jero, una gran parte de su obra es des
conocida.

La ignorancia del idioma castella
no, la poca difusión de nuestras pu
blicaciones y el rápido agotamiento 
de las ediciones, pequeñas por sus es¿ 
casos recursos, han hecho que gran 
número de investigadores extranjeros 
no tengan noticia de su existencia, y, 
frecuentemente, den como descubri
mientos hechos que ya están perfecta
mente descritos en las obras de nues
tro gran sabio.

Durante su vida, tantas veces como 
ha conocido estas omisiones por des
conocimiento, ha procurado el reme
dio, reproduciendo a sus expensas las 
publicaciones ignoradas.

Ultimamente, la falta de ejemplares 
de su gran obra de conjunto, “ Histo
logía del sistema nervioso del hombre 
y los vertebrados” , agravó el mal no
tablemente, y el Maestro trataba hace 
ya tiempo de proceder a su reimpre
sión, habiéndole sorprendido la muer
te en el momento en que se decidía a 
emprender la tarea, ayudado por sus 
discípulos; a pesar de que la reimpre
sión de obras científicas, de la alta es
pecializaron  que alcanzan las del Pro
fesor Ramón y Cajal, por la limita
ción de su público, no resultan re- 
muneradoras para sus autores, repre
sentando/por consiguiente, un sacri
ficio.

El Gobierno de la República, cre
yendo que la manera más adecuada de 
honrar la memoria de este gran espa
ñol y contribuir al enaltecimiento de 
la patria, es hacer que sus innumera
bles descubrimientos sean conocidos 
por todo el mundo científico,, inter
pretando el sentir nacional, a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y  Bellas Artes, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para honrar la memo

ria del gran investigador D. Santiago 
Ramón y Cajal, por el Ministerio de 
Instrucción pública se procederá a la 
reimpresión de todas sus obras.

Artículo 2.° Anualmente se consig
nará en  e l  presupuesto correspon
diente al Ministerio de Instrucción pú
blica, la cantidad que se considere 
precisa para que la publicación se ha
ga con la rapidez conveniente, en el 
m enor número posible de años.

Artículo 3.° L a  ejecución d e la  
“ Opera Omnia” , del Profesor Cajal, 
«queda encomendada a la Facultad de

Medicina de Madrid, de la que fué Ca
tedrático veinte años, y que cuenta en
tre sus Profesores discípulos del Maes
tro íntimamente compenetrados cón su 
obra y su pensamiento.

Artículo 4.° La Facultad recabará 
las autorizaciones correspondientes de 
los hijos, herederos de la propiedad 
de sus obras.

Artículo 5.° Dada la necesidad de 
que la obra global sea pronto asequi
ble a los nuevos investigadores, se co 
menzará por la reimpresión de la “His
tología del sistema nervioso” .

Artículo 6.° La reimpresión se ha
rá en el idioma en que se hayan pu
blicado las ediciones hechas por el 
autor, salvo en los casos en que, a jui
cio de los encargados por la Facultad 
de la publicación, deba hacerse la ver
sión a otro idioma de gran difusión 
en el mundo científico, para facilitar 
su rápido conocimiento.

Artículo 7.° La Facultad señalará 
para cada tomo un precio no superior 
al de coste, y queda autorizada a re
galar todos los ejemplares que crea 
conveniente, para que la obra sea co 
nocida por la mayor cantidad posible 
de sabios, atendiendo también las in
dicaciones del Instituto C a j a l ,  que 
mantiene relación más directa con los 
cultivadores de la especialidad.

Artículo 8.° Cuando los tomos con
tengan varios trabajos, se harán de 
cada uno de ellos doscientas tiradas 
aparte, que se entregarán al Instituto 
Cajal para su custodia y distribución, 
a fin de atender las demandas de los 
que se ocupan de temas especiales.

Artículo 9.° El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes queda 
autorizado para el desarrollo y c u m 
plimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y cuatro.
Mí 'ETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

ifíl Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Fil ib e r t o  V il l a l o b o s  Go n z á l e z .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
DECRETO

A propuesta del Ministro de Comuni
caciones y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo- siguiente: 
Artículo único. En cumplimiento de 

lo. que previene el número quinto del 
artículo 52 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica de 1.° de Julio de 1911, se autoriza 
al Ministro de Comunicaciones para dis
poner la celebración de un concurso

de propietarios para el arrendamiento 
de un local en Madrid con destino a 
la Escuela Oficial de Telecomunicación.

Dado en Madrid a veintisiete de No 
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIÜETO ALCALA-ZAMORA J TORRES 

El Ministro de Comunicaciones,
C é s a r  Ja l ó n  A r a g ó n .

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Por Ley aprobada por el 
Parlamento de Cataluña el 10 de Mar
zo de 1934 y publicada en el Boletín 
Oficial de la Generalidad el 12 del 
mismo mes y año, se crea el Tribunal 
de Casación, determinando la organi
zación y atribuciones del mismo.

En ese organismo judicial de las 
provincias catalanas se establece una 
Sala de lo Civil, donde se ventilarán 
asuntos en los que el Estado tenga in
terés y en los que indudablemente se
rá emplazado, pero además, y sin per
juicio de esa intervención directa en 
los pleitos que puedan afectarle, tie
nen los Abogados del Estado que in 
tervenir, por razón de su cargo, en la 
revisión de todos los juicios, para 
comprobar el papel sellado invertido 
en los mismos, según previene la le
gislación del Timbre y conforme al 
apartado 1), número 6.° del artículo 
47 del Reglamento orgánico de la Di
rección general de lo Contencioso de 
18 de Junio de 1925.

Estas razones, entre otras que pu
dieran alegarse, aconsejan la inter
vención del representante del Estado 
en juicio en el Tribunal-de Casación 
de Cataluña; y por ello,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por V. I., ha tenido a 
bien disponer:

Que los Abogados del Estado ads
critos al servicio de Tribunales en 
Barcelona intervengan en el Tribunal 
de Casación de Cataluña, creado por 
Ley del Parlamento catalán de 10 de 
Marzo de 1934, en todos aquellos 
asuntos de carácter civil en los que el 
Estado tenga interés, realizando al 
mismo tiempo la función inspectora 
del impuesto del Timbre empleado en 
las actuaciones, en igual forma que la 
desempeñan en los demás Tribunales 
y Juzgados.

Lo que participp a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
28 de Noviembre de 1934.

MANUEL MARRACO 
Señor Director general de lo Conten

cioso.
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Accediendo a lo solicitado por el 

Capitán de Carabineros D. Adolfo 
Stern Enebra, en situación de dispo
nible forzoso B), en la 4.a División or
gánica, y afecto a la Comandancia de 
Figueras,

Este Ministerio ha resuelto autori
zarle para trasladarse a Barcelona, en 
dicha situación, debiendo quedar ads
crito a la Comandancia de dicha ca
pital, para el percibo de sueldo y 
efectos de documentación.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 
de Noviembre de 1934.

p. D.,
(PASCUAL ABAD

Señor General de la 4.a División or
gánica, Sr. Inspector general de 

i -  Carabineros.

Ilm o . S r.: Visto el expediente ins
truido en esa Administración con ob
jeto de contratar el suministro de pa
pel de tina de segunda clase, con mar
ca especial de agua, destinado a las 
labores de esa Fábrica durante los 
años 1935 y 1936:

Resultando que, previa la formación 
del pliego de condiciones, su aproba
ción y publicación de anuncios, se ce- 
celebró subasta pública para contratar 
el servicio de que se trata: 

Resultando que, según acta autori
zada por el Notario de esta capital don 
Eduardo Casuso, con el número 1.181 
de su protocolo, y con relación a di
cha subasta se hace constar que tres 
fueron las proposiciones presentadas: 
la primera, suscrita por D. Pedro Más 
y López, en nombre de D. Luis Gua
rro y Casas, ofreciendo efectuar el ser
vicio por el precio de 18,98 pesetas 
cada resma de papel del tamaño A, y 
por el de 16 pesetas la resma del ta
maño B; la segunda, suscrita por don 
Maximino Sanz, en nombre de la ra
zón social J. Vilaseca, S. A., que fué 
desechada por no presentar el justi
ficante de estar al corriente en el pa
go del impuesto de Utilidades, y la 
tercera, suscrita por La Gelidense, So
ciedad anónihia, representada por don 
Ernesto Catalá y Armisén, comprome
tiéndose a sum inistrar el papel objeto 
de la subasta al precio cada resma del 
tamaño A, de 18,93 pesetas, y el de 
tamaño B, al precio de 15,95 pesetas: 

Resultando que, verificada segunda 
subasta para contratar el papel del ta
maño A, por haberse adjudicado en la 
primera subasta solamente el papel deJ 
tamaño B, por exceder del precio se
ñalado en el pliego reservado del se
ñor Ministro el precio ofrecido en la 
proposición más ventajosa, y, según

acta autorizada por el Notario D. En
anque Torno y Ballester, con el núme- 

~ ro 1.1339 de su protocolo, y con rela
ción a esta segunda subasta, se hace 
constar que tres fueron las proposi
ciones presentadas: la primera, sus
crita por D. Maximino Sanz Palazue- 
lo, que ofrece realizar el servicio por 
el precio de 20,25 pesetas la resma de 
papel del tamaño A; la segunda, sus
crita por D. Pedro Más y López, re
presentante de D. Luis Guarro y Ca
sas, ofreciendo realizar el servicio por 
el precio de 18,98 pesetas la resma, y 
la tercera, suscrita por D. Ernesto Ca
talá y Armisén, en nombre y repre
sentación de La Gelidense, S. A., com
prometiéndose a entregar cada resma 
de papel al precio de 18,95 pesetas:

Considerando que, tanto en los ac
tos preparatorios de ambas subastas, 
como en la celebración de las mismas, 
se han cumplido todos los requisitos 
y formalidades exigidas por la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública y por el pliego de 
condiciones del contrato:

Considerando que, de las tres pro
posiciones presentadas en las dos su
bastas celebradas, las suscritas por 
D. Ernesto Catalá y Armisén, en nom
bre de La Gelidense, S. A., son las 
más ventajosas para los intereses del 
Tesoro, y se hallan comprendidas en 
los precios fijados por el Excmo. se
ñor Ministro de Hacienda, tanto en la 
prim era subasta por lo referente al 
papel tamaño B, como en la segunda, 
por lo que concierne al papel tama
ño A:

Considerando que, según las cláusu
las 11 y 12 del pliego de condicio
nes, el contratista, una vez adjudica
do el servicio, deberá afianzar el con
trato y elevar éste a escritura pública,

El Ministro de Hacienda, confor
mándose con lo propuesto por esa Ad
m inistración de la Fábrica de Mone
da y Timbre, ha tenido a bien apro
bar ambas subastas, celebradas en la 
misma los días 6 de Octubre y 6 de 
Noviembre del presente año, y adju
dicar definitivamente el suministro de 
papel de tina de segunda clase, con 
marca especial de agua, durante lós 
años 1935 y 1936, a la Sociedad anó
nima La Gelidense, S. A., domiciliada 
en Barcelona, representada por D. Er
nesto Catalá y Armisén, por los pre
cios contenidos en sus dos proposi
ciones, debiendo afianzar el contrato 
y elevar éste a escritura pública, con 
arreglo al pliego dé condiciones de 
subasta.

Lo que comunico a V, I. para su

conocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 26 de Noviembre de 1934.

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señor Administrador de la Fábrica de 
Moneda y Timbre.

Ilm o . S r.: Visto el expediente ins
truído con motivo de la adquisición 
por gestión directa de una máquina 
numeradora, con accionamiento mecá
nico, con destino al taller del Numera
do de esa fábrica:

Considerando que por el señor In
geniero del Timbre se elevó una mo
ción exponiendo la necesidad de di
cha adquisición, acompañando el pre
supuesto formado al efecto, cuyo im
porte total asciende a la cantidad d© 
4.275 pesetas:

Resultando que consultada la Inter
vención y la Abogacía del Estado, es
timan que el presupuesto se halla bien 
formulado, así como justificadas las 
razones aducidas que demuestran la 
necesidad del gasto de que se trata: 

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión, está exceptuado de las formali
dades de subasta o concurso y puede 
efectuarse por administración, según 
preceptúa el artículo 56 de la vigente 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, modificado por Real decreto de 
27 de Marzo de 1925.

El señor Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con lo propuesto por esa Ad
ministración, ha tenido a bien autori
zar a la misma para adquirir por ges
tión directa una máquina numerado
ra, con accionamiento mecánico, con 
destino ál taller del Numerado de la 
misma? aprobando el presupuesto for
mado al efecto, cuyo inporte total as
ciende a la cantidad de 4.275 pesetas, 
que deberá ser satisfecho con cargo a  
la Sección 14, capítulo 3.°, artículo 5.% 
agrupación 4.a, concepto 4.° del presu
puesto de gastos del segundo semestre 
de 1934, para adquisición, reparación 
y entretenimiento de máquinas, ense
res y utensilios.

Lo que comunicó a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 26 de Noviembre de 1934.

p . D.,
PASCUAL ABAD

Señor Administrador de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

Ilm o . Sr.: Dictados los Decretos fe
cha 27 de Septiemhre último, sobre 
circulación de cafés crudos y cacaos, 
y; régimen a qué han de ajustarse en
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lo sucesivo las fábricas torrefactoras 
de cafés y eiaboradoras de chocolate, 
se han suscitado ciertas dudas en 
cuanto a la interpretación que debe 
darse a algunos de sus preceptos; y 
al misino tiempo se ha solicitado por 
varias entidades económicas represen
tativas de aquellos fabricantes, y aun 
por estos mismos, la adopción de dis
tintas medidas o disposiciones com
plementarias que, sin m erm ar en na
da el alcance de las previsiones de 
dichos Decretos, perm itan su aplica
ción en ciertos supuestos con el me
nor rozamiento posible del interés 
particular, al que de modo tan direc
to se tiende a am parar y favorecer, 
cuando es legítimo, por las propias 
medidas legales.

Juzgando genéricamente motivadas 
aquellas demandas en algunos puntos 
y con el propósito de que los expre
sados Decretos entren en vigor, des
de un principio, con igual signo ad
jetivo por todo el territorio, sin po
sibles diferencias o desigualdades de 
trato en razón a inevitables variac. 
íF s interpretativas, y, por otro la 
con el fin de agotar en pro de su efi
cacia el margen de una sana y con
veniente flexibilidad de aplicación,

El Ministerio', haciendo uso de las 
facultades que se le confieren por los 
artículos 25 y 14 de los Decretos fe
cha 27 de Septiembre del año actual, 
se ha servido disponer:

1.° El artículo 1.°, párrafo primero, 
del Decreto de 27 de Septiembre úl
timo, relativo al funcionamiento de 
las fábricas torrefactoras de café y 
eiaboradoras de chocolate, se enten
derá aclarado en el sentido de que 
dentro de un mismo edificio y en lo
cales separados, aunque con comuni
cación interior, podrán coexistir los 
almacenes de coloniales y los estable
cimientos dedicados a la tostación del 
café y epvasado' del mismo, pero con 
rigurosa separación de las m ercan
cías destinadas al comercio de los 
unos e industria  de los otros.

El párrafo tercero de dicho artícu
lo se entenderá igualmente aclarado 
en el sentido de que cuando los pro
pietarios de locales o edificios en que 
esté instalada la industria no se pres
ten a aceptar la responsabilidad sub
sidiaria que les impone el precepto 
aludido, podrán constituir los fabri
cantes otra garantía de solvencia con 
la Administración, siempre que sea 
suficiente, eficaz y proporcionada al 
volumen de su negocio, a juicio del 
funcionario que autorice la fabrica
ción.

El párrafo cuarto del artículo de 
referencia también se considerará

aclarado sobre el supuesto de que los 
industriales ya establecidos, y previo 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 1.°, párrafo primero, del De
creto citado, podrán continuar en el 
ejercicio de su industria, ya iniciada, 
en tanto la Administración no acuer
de, con vista del informe emitido por 
el Inspector, denegarles la autoriza
ción necesaria para su legal subsis
tencia.

2.° La suspensión temporal a que 
hace referencia el artículo 4.°, párra 
fo primero, deLÓecreto anteriorm en
te citado, será así considerada, a los 
efectos que se expresam en dicho p re
cepto, cuando exceda de diez días la 
interrupción continuada en el ejerci
cio de la industria.

3.° El artículo 5.° del repetido De
creto se entenderá complementado con 
la siguiente disposición: “Los alma
cenistas de café crudo que posean es
tablecimientos de torrefacción en la 
misma localidad, podrán disponer de 
aquel producto para ser destinado a 
la tostación en su fábrica, sobre la 
base de que el café empleado proce
da de sus respectivos almacenes y de 
que se hagan los oportunos asientos 
en los libros correspondientes con 
arreglo a la cantidad de café de que 
se hubiere dispuesto en cada caso, si 
el almacén y la fábrica se hallaren 
comprendidos en el mismo edificio, y 
en otro caso, que cada expedición se 
acompañe de la correspondiente guía, 
en la que de modo necesario se hará 
constar que la m ercancía en ella com
prendida se destina a la torrefacción 
en la fábrica del almacenista.”

4.° El párrafo tercero del artícu
lo 6.° del referido Decreto se enten
derá aclarado en el sentido de que el 
movimiento de cafés que reflejará la 
cuenta se hará con la separación del 
que lo sea por tueste natural y el lla
mado torrefacto, prescindiendo de la 
subdivisión de en grano y molido, cu
ya aclaración queda extendida a lo 
que, con relación a este punto, se con
tiene en el párrafo tercero del citado 
precepto.

5.° El párrafo primero del artícu
lo 10 del Decreto de referencia se en
tenderá aclarado en el sentido de que 
la obligación que impone se extende
rá a los dueños de cafés, bares, co<- 
mercios al detall en general y a cuan
tas personas o Sociedades, con inclu
sión de las Cooperativas, aunque sea 
para fines propios, quieran dedicarse 
a la torrefacción de cafés industrial 
o comercialmente en cualquier pun
to de la zona.

6.° Los ven di s a que se refiere el 
artículo ,11 del expresado Decrete no

precisarán del requisito del visado 
cuando comprendan expediciones de 
café tostado, en grano o molido, infe
riores a 25 kilogramos.

7.° Los fabricantes de chocolate es
tablecidos en la zona fiscal m arítim a 
llevarán una sola cuenta corriente re
ferida al cacao recibido e invertido 
en la elaboración, quedando limitadas 
las disposiciones del artículo 13 del 
referido Decreto, por cuanto se refie
re a la cuenta de productos elabora
dos, a los fabricantes ya establecidos 
o que se establezcan en la zona espe
cial de vigilancia aduanera, fronteras 
de Gibraltar, Francia y Portugal, a 
los cuales quedarán referidas exclu
sivamente las limitaciones en orden a 
la circulación de productos que se fi
jan en el articulo 14 del repetido De
creto, si bien con la excepción del 
requisito del visado en las expedicio
nes inferiores a 50 kilogramos,

8.° Los requisitos dispuestos por el 
artículo 15 del Decreto de referencia 
en cuanto a las fábricas de chocolate 
que se establezcan en el interior, se 
entenderán de acuerdo con lo que se 
preceptúa en el apartado séptimo de 
esta disposición, aclaratoria del a r
tículo 13 de dicho Decreto.

9.° El Decreto de 27 de Septiem
bre del corriente año, relativo a la 
circulación de cafés crudos y cacaos, 
se entenderá aclarado en los siguien
tes extremos:

a) En cuanto al artículo 2.°, párra
fo tercero, el radio de circulación de 
las guías a que dicho precepto se re
fiere, excederá, según los casos, del 
término a que alcance la jurisdicción 
de la Autoridad a que corresponda el 
visado.

b) El artículo 4.° deberá entender
se complementado con la siguiente 
disposición: “Los almacenes estable
cidos actualmente en la zona especial 
de vigilancia o fiscal m arítim a en lo
calidades de las mismas en que no 
exista funcionario de Aduanas, po
drán continuar subsistiendo, si así 
conviniera al interés de su propio ne
gocio, cumpliendo los requisitos que 
al efecto se hallan establecidos.”

c) La entrega de los talonarios de 
guías a que hace referencia el artícu
lo 7.°, párrafo primero, del expresa
do Decreto, podrá hacerse en la for
ma dispuesta para los fabricantes de 
alcoholes.

ch) El artículo 12, párrafo último, 
de la expresada disposición se enten
derá aclarado en el sentido de que las 
diferencias “menores”, a que se refie
re, deberán entenderse en el concep
to de “en menos” del 4 por 100 para 
ser constitutivas de falta reglamenta-
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ria y objeto de la sanción que en di
cho precepto se señala.

Madrid, 30 de Noviembre de 1934.
MANUEL MARRACO

Señores Subsecretario de este Minis
terio, Director general de Aduanas 
y Comisario general para la Repre
sión del Contrabando y la Defrau
dación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento 

a lo establecido en el Decreto fecha 
24 del actual mes (G a c e t a  del 27), en 
el que el Poder central asume la di
rección de todos los servicios de or
den público en Cataluña, que fueron 
traspasados a la Generalidad a pro
puesta de la Junta de Seguridad, por 
Decretos de 1‘5 dé Noviembre y 8 di 
Diciembre de 1933 y 24 de Enero del 
corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien dis_ 
poner que los funcionarios de los 
Cuerpos de Investigación y Vigilancia 
y de Seguridad que se encontraban en 
situación de excedentes por pas¿ a la 
Generalidad, se reintegren a sus res
pectivos Cuerpos con el empleo de que 
se hallaban en posesión ‘ al verificarse 
el traspaso de les servicios, si no les 
hubiera correspondida el ascenso con 
ocasión de vacante en la escala c o 
rrespondiente y sin perjuicio de la 
responsabilidad que de los expedien
tes gubernativos instruidos pueda al
canzarles por su actuación o conduc
ta con motivo de la rebeldía que per
turbó el orden público en Cataluña.

Madrid, 28 de Noviembre de 1934.
ELOY VAQUERO 

Señor Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do ipor el Ayuntamiento de Sena (Hues
ca) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edifi
cio con destino a cuatro Escuelas uni
tarias, dos para niños y dos para ni
ñas, con arreglo al proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Antonio Uceda 
García:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
último, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Primero. Que se apruebe el proyec
to redactado por el Arquitecto D. An
tonio Uceda García, para la construc
ción, por el Ayuntamiento de Sena 
(Huesca), de un edificio con destino a 
cuatro Escuelas unitarias, dos para ni
ños y dos para niñas; y 

Segundo. Que se conceda en princi
pio al mencionado Ayuntamiento la 
subvención de 40.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio último, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en- 
sefiana.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Gironella 
(Barcelona) solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te, en la barriada de Bassacs, un edi
ficio con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para ni
ñas, con arreglo al proyecto redacta
do por el Arquitecto D. Emilio Porta: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio último, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abonán
dose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Primero. Que se apruebe el pro
yecto, redactado por el Arquitecto 
D. Emilio Porta, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Gironella 
(Barcelona) de un edificio con destino 
a dos Escuelas unitarias, uña para ni
ños y otra para niñas; y

Segundo. Que se conceda, en prin
cipio, al expresado Ayuntamiento la

subvención de 20.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio del presente año, previas las 
oportunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 2*9 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Fontioso 
(Burgos) solicitando subvención de 
10.000 pesetas por el edificio que ha 
construido con destino ia Escuela uni
taria, de asistencia m ixta:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 15 de Junio último, y que en 
el expediente consta la conformidad 
del Delegado de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 16 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Fontioso (Burgos) la 
subvención de 16.000 pesetas por el 
edificio construido con destino a Es
cuela unitaria de asistencia mixta; 
cantidad que se abonará con cargo al 
capítulo 4.°, artículo 1.®, agrupación 
2.a, concepto único, subconcepto 5.°, 
del vigente presupuesto de este Minis
terio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 2'9 de No
viembre de 1934..

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Pineda 
(Barcelona) solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te, en la barriada de Pueblo Nuevo, 
un edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas, con arreglo al proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Raimundo 
Durán Reináis :

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio último, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios^ con^desr 
tino a Escuelas nacionales,, p$ro , su 
cuantía no excederá de l^jjúp ^pésé*
tas por cada Escuela u h í t á r iabonán-
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dose estas subvenciones en los dou 
plazos que señala dicho artículo, , 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

Primero. Que se apruebe el pro
yecto, redactado por el Arquite.ctc 
D. Raimundo Durán Reináis, para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Pineda (Barcelona) de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, en la 
barriada de Pueblo Nuevo; y

Segundo. Que se conceda, en prin
cip io/al mencionado Ayuntamiento la 
subvención de 20.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio último, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, .29 de No
viembre de 1.934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza. >

Ilmo. S r .: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Alicante de 
la. primera mitad del importe de la 
subvención que, en principio, le fué 
concedida por Orden ministerial.de 14 
de Febrero de 1934, para construir di
rectamente, en la barriada de Los An
geles, un edificio con destino a Escue
las graduadas, con siete Secciones pa
ra niños, siete para niñas y cinco pa
ra párvulos, y los locales correspon
dientes a comedor, con cocina, salá 
de reconocimiento médico, con dis
pensario, departamento de duchas y 
piscina y casa del Conserje:

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la primera visita de 
inspección girada al edificio por el 
Arquitecto escolar D. Fernando Ga
llego :

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Alicante la pri
mera mitad de la expresada subven
ción, o sean 144.000 pesetas, en virtud 
de lo preéeptuado ñor si artículo 16 
del Decreto de 45 de Junio último, 
puesto que ha sido favorable el re
sultado de la visita girada al edificio, 
y en éste se han cubierto aguas : 

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito con que atender al pago del ser
vicio de que se trata y que en el ex
pediente consta‘ el informe favorable 
del Sr. Interventor general de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que con cargo al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, agrupación 2.% concepto 
único, subconcepto 5.°, del vigente

presupuesto de este Ministerio, se abo
ne al Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Alicante la cantidad de pe
setas 144.000, como primera mitad del 
importe de la subvención que, por Or
den ministerial de 14 de Febrero del 
corriente año, fué concedida a dicho 
Municipio para la construcción direc
ta de las Escuelas graduadas de refe
rencia en el barrio de Los Angeles.

Dicho abono tendrá la considera
ción de entrega a buena cuenta, a re
serva del resultado que, en su día, 
arrojen la última visita de inspección 
y la liquidación final de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de No
viembre de 1934.

FILIiBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Pnimera en
señanza.

Ilmo. S r .: Vista la instancia del Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Molledo (Santander) solicitando au
mento de la subvención que al Muni
cipio se le concedió para construir 
directamente en el pueblo de Santa 
Olalla un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias (niños y niñas), con 
viviendas para los Maestros, así como 
que le sea abonada la primera mitad 
del importe de dicha subvención:

Resultando que por Orden ministe
rial de 13 de Octubre de 1933, de con
formidad con lo solicitado por el 
Ayuntamiento, se concedió, en princi
pio, al expresado Ayuntamiento la 
subvención de 20.000 pesetas, o sean 
10.000 pesetas por cada Escuela con 
casa-habitación para el Maestro, con 
arreglo a lo establecido por el artícu
lo 15 del Decreto de 10 de Julio de 
1928, cuya suma se abonaría en los dos 
plazos señalados por el artículo 8.° del 
Decreto de 5 de Enero de 1933 y 2.° 
del de 5 de Junio del mismo año, pre
vias las oportunas visitas de inspec
ción :

Resultando qtfe ahora se pretende 
que la vivienda para el Maestro se sub
vencione con 3.000 pesetas, de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 17 del Decreto de 15 de Junio del 
presente año:

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la primera visita de 
inspección girada al edificio por el 
Arquitecto escolar D. Francisco de la 
Pezuela:

Considerando que no ha posibilidad 
de acceder al pretendido aumento de 
la subvención concedida, toda vez que 
ésta, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Ju 
lio de 1928, no podía exceder de pe

setas 10.000 por cada Escuela unita
ria, con casa-habitación para el Maes
tro :

Considerando que si bien el artícu
lo transitorio del Decreto de 15 de Ju 
nio último dispone que todos los ex
pedientes obrantes en dicha fecha en 
el Ministerio serán resueltos con arre
glo a los preceptos del mismo, el se
gundo párrafo del citado artículo ex
ceptúa aquellos expedientes que ten- 
gan\ya asignado el crédito correspon
diente para la ejecución de las obras:

Considerando, en cambio, que pro
cede se abone al Ayuntamiento de Mo
lledo la primera mitad de la expresa
da subvención, o sean 10.000 pesetas, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de lá visita de inspección girada 
al edificio, y en éste se han cubierto 
aguas:

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito con que atender al pago de1 ser
vicio de que se trata, y que en el ex
pediente consta la conformidad del 
Delegado del Inierventor general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se desestime la petición 
del Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Molledo (Santander) de que 
se aumente la cuantía de la subven
ción que, por Orden ministerial de 13 
de Octubre de 1933, fué concedida, en 
principio, a dicho Ayuntamiento para 
construir directamente, en el puebio 
de Santa Olalla un edificio con desti
no a dos Escuelas unitarias (niños y 
niñas), con viviendas para los Maes
tros; y

2.° Que con cargo al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.°, del vigente 
presupuesto de este Ministerio, se abo
ne al mencionado Alcalde la cantidad 
de 10.000 pesetas, como primera mi
tad del importe de la indicada sub
vención, cuyo abono tendrá la consi
deración de entrega a buena cuenta, 
a reserva del resultado que, en su día, 
arrojen la última visita de inspección 
y la liquidación final de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Molledo (Santandér) solicitando aumen
to de la subvención que al Municipio 
se le concedió para construir directa-
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mente, en el pueblo de Helguera, un 
edificio con destino a Escuela unitaria, 
de asistencia mixta, con vivienda para 
el Maestro, así como que le sea abona
da la primera mitad del importe de di
cha subvención:

Resultando que por Orden ministerial 
de 13 de Octubre de 1933, de confor
midad con lo solicitado por el Ayunta
miento, se concedió, en principio, al 
mismo la subvención de 10.000 pesetas, 
con arreglo a lo establecido por el ar
tículo 15 del Decreto de 10 de Julio de 
1928,’ cuya suma se abonaría en los dos 
plazos señalados pór el artículo 8.° del 
Decreto de 5 de Enero de 1933 y 2.° 
del de 5 dé Junio del mismo año, pren
vías las oportunas visitas de inspec
ción:

Resultando que ahbra4 se pretende 
que la vivienda para el Maestro se sub
vencione con 3.000■pesetas',de confor
midad con lo prevenido en el artículo 
17 del Decreto de 15 dé Junio del co 
rriente año:

Resultando que fia sido favorable el 
informe dé la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto escolar D. Francisco dé lá Pe-» 
zuela:

Considerando®que. no hay posibilidad 
de acceder al pretendido aumento de 
la subvención concedida* toda vez que 
ésta, con arreglo a ló establecido en el 
artículo 15 del Decreto deMO de Julio 
de 1928, uó podía excederde 10.000 pe
setas por cada Escuela - unitaria* con 
casa-habitación para el Maestro: ,

Considerando que si bien el articuló 
transitorio del Decreto de 15 de Junio 
último dispone que todos los expedien
tes obrantes en dicha fecha en el Mi
nisterio serán resueltos con arreglo a 
los preceptos del mismo, el segundo 
párrafo del citado artículo exceptúa a 
aquellos expedientes que tengan ya 
asignado el crédito correspondiente pa
ra la ejecución de las obras:

Considerando, en cambio, que proce
de se abone al Ayuntamiento de Mohe
da la primera mitad de la expresada 
subvención, o sean 5.000 pesetas, pues
to que ha sido favorable el resultado 
de la visita de inspección girada al edi
ficio y en éste se han cubierto aguas:

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito con que atender al pago del ser
vicio de que se trata, y que en el mis
mo consta la conformidad del Delega
do de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Primero. Que se desestime la peti
ción del Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Molledo (Santander), de 
que se auménte la cuantía de la sub

vención que por Orden ministerial de 
13 de Octubre de 1933 fué concedida 
a dicho Municipio, para construir di
rectamente un edificio, en el pueblo de 
Helguera, con destino a una Escuela 
unitaria, de asistencia mixta, con vi
vienda para el Maestro; y

Segundo. Que con cargo al áapítulo 
cuarto, artículo 1.°, agrupación segun
da, concepto único, subconcepto quin
to, del vigente presupuesto de este Mi
nisterio, se abone * al expresado Al
calde la cantidad de 5.000 pesetas, 
como primera mitad del importe de la 
indicada subvención; cuyo abono ten
drá la consideración de entrega a bue
na cuenta, a ‘reserva del resultado que 
en su día arrojen la última visita de 
inspección y la liquidación final de las 
obras.

Lo digo a Vi l. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 29 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Debiendo reanudarse en 
1.° de Octubre actual el funciona
miento de las clases y cursos com ple
mentarios de las Escuelas y Grupos 
de Madrid y provincias, conform e a 
los preceptos del Real decreto de 25 
de Septiembre de 1922, en la misma 
forma que han venido funcionando 
desde 1.° de Enero último, autoriza
das por Ordenes ministeriales de 5 de 
Enero y 10 de Abril del corriente año, 
y cuya organización establecen las 
respectivas Ordenes de creación de 
los mismos y Ordenes de modificación 
en su posterior funcionamiento: 

Considerando que precisa acomodar 
los presupuestos de gastos de los ex
presados cursos y clases a los crédi
tos autorizados en el capítulo 1.°, ar
tículo 2.°, agrupación 10, concepto 2.°, 
y capítulo 3.°, artículo 5.°, agrupación 
quinta, concepto 2.°, del presupuesto 
vigente de este Departamento, para 
gastos de personal y material, resipéc- 
tivamente, de las instituciones com
plementarias de las Escuelas y Ensa
yos pedagógicos y de educación so
cial, de los Grupos de Madrid y pro
vincias, como son los cursos y clases 
de que se trata,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las clases y cursos com 

plementarios que a continuación se 
indican continúen, durante los meses 
de Octubre, Noviembre y Diciembre 
del corriente año, en la misma forma 
que autorizaron las respectivas Orde
nes de su creación y Ordenes de mo
dificaciones en su posterior funciona

miento, y con sujeción a1 las cantida
des que a cada uno se asignan, abo-» 
nándose a los Habilitados de cada Es
cuela, por meses, a partir del 1.° de 
Octubre actual, el importe del perso
nal y material de dichos cursos y cía* 
ses, con cargo a* capítulo 1.°, artícu
lo 2.°, agrupación 10, concepto á.°, pa
ra el personal, y capítulo 3.°, artícu
lo 5.°, agrupación 5.% concepto 2.°, 
para material, del presupuesto vigen
te de este Departamento1.

2..° Los Maestros directores de los 
mencionados cursos y clases harán la 
distribución de las referidas cantida
des por personal y material conforme 
a las enseñanzas y Profesores que han 
venido funcionando, acomodando las: 
gratificaciones del personal al crédito f 
total que a cada Escuela se asigna,, 
respetando, siempre que la cantidad 
disponible lo permita, las cantidades . 
que cada uno ha venido percibiendo; 
debiendo remitir a este Ministerio, en 
el plazo de diez días, a contar desde 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a , el presupuesto de gastos de 
cada Escuela, con indicación de las 
enseñanzas que corresponde a cada 
curso o clase, nombre y apellidos del 
Profesor quedos tiene a su cargo, días 
de la semana en que se dan las cía* 
ses y duración de las mismas.

CLASES Y  CURSOS COMPLEMENTARIOS

Crédito autorizado parados meses de 
Octubre, Noviembre y  Diciembre, 
de 1932:

Grupo escolar “ Cervantes” , dé Ma
drid. (Orden de 6 de Marzo de 1933.), 

Personal, 3.287,50 pesetas; material*' 
657,50; total, 3.945.

Habilitado, D. Jerónimo López, ern* 
pleado del Museo Pedagógico Nació* 
nal. :

Escuela graduada de niños “Magda* 
lena Fuentes” . (Orden de 16 de Ootu* 
bre de 1933.)

Personal, 2.062,50 pesetas; material, 
412,50; total, 2.475.

Habilitado, D. Fructuoso Afiot, Di* 
rector de la Escuela. 4 

Escuela graduada dé niñas “Magda* 
lena Fuentes” , de Madrid. (Orden áe  
22 de Septiembre de 1933.)

Personal, 1.400 pesetas; material, 280;
, total, 1.680.

Habilitado, D. Wenceslao Frontauray 
que lo es de dichas clases.

Escuela graduada de niñas “ Legado 
Crespo” , de Madrid. (Orden de 2 de 
Marzo de 1932.)

Personal, 1.912,50 pesetas; material/. 
382,50; total, 2.295. ‘ ,;*’J

Habilitado, doña Encarnación Tagne*  ̂
ña, Directora de la Esbtíblai 

Escuela práctica aneja a la ¡Normal



1796 1 Diciembre 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 335
de Maestras de Avila. (Orden de 15 de 
Julio de 1933.)

Personal, 312,50 pesetas; material, 
02,50; total, 375.

Habilitado, D. Miguel Ribas, que lo 
es de la Escuela Normal.

Grupo escolar “Pardo Bazán”, de Ma
drid. (Orden de 2 de Marzo de 1932.)

Personal, 1.111,25 pesetas; material, 
222,25; total, 1.333,50.

Habilitado, el Director del Grupo.
Grupo escolar “Menémdez Pelayo”, de 

Madrid, niños. (Orden de 2 de Marzo 
de 1932.)

Personal, 2.165 pesetas; material, 433; 
total, 2.598.

Habilitado, D. Isidro Almazán Fran
co, Director del Grupo.

Grupo escolar “Menéndez Pelayo”, 
niñas, de Madrid. (Orden de 2 de Mar
zo de 1932.)

Personal, 2.468,75 pesetas; material, 
493,75; total,-2.962,50.

Habilitado, D. Isidro Almazán Fran
co, Director del Grupo.

Grupo escolar “Pérez Galdós”, de 
Madrid. (Ordenes de 2 de Marzo de 
1932 y 2 de Mayo de 1934.)

Personal, 1.550 pesetas; material, 
310; total, 1.860.

Habilitado, D. José Delgado Ijalba, 
Director del Grupo.

Grupo escolar “Jaime Vera”, niños, 
de Madrid. (Orden de 2 de Marzo de
1932.)

Personal, 1.732,50 pesetas; material, 
346,50; total, 2.079.

Habilitado, D. Domingo Hidalgo, Di
rector del Grupo.

Grupo- escolar “Concepción Arenal”, 
niños, de Madrid. (Orden de 2 de Mar
zo de 1932.)

Personal, 1.948,75 pesetas; material, 
389,75; total, 2.338,50.

Habilitado, D. Wenceslao Frontau- 
ra, que lo es de dichas clases.

Grupo escolar “Concepción Arenal”, 
niñas, de Madrid. (Ordenes de 15 de 
Julio de 1933 y 5 de Enero último.)

Personal, 2.025 pesetas; material, 405; 
total, 2.430.

Habilitado, D. Wenceslao Frontaura, 
que lo es de dichas clases.

Grupo escolar “Joaquín Costa”, de 
Madrid, niños. (Orden de 2 de Marzo 
de 1932.)

Personal, 1.750 pesetas; material, 350; 
total, 2.100.

Habilitado, D. Wenceslao Frontaura, 
que lo es de dichas clases.

Grupo escolar “Montesino”, de Ma-
* )

drid. (Oraen ere 22 ere Septiembre de
1933.)

Personal, 3.150 pesetas; material, 630; 
total, 3.780.

Habilitado, D. Wenceslao Frontaura, 
que lo es de dichas clases .

Grupo escolar “Giner de los Ríos”, 
niños, «le Sevilla. (Orden de 27 de Oc
tubre de 1933.)

Personal, 1.562,50 pesetas; material, 
312,50; total, 1.875.

Habilitado, D. Laureano Talavera, 
Director de la Escuela.

Escuela de párvulos número 2 y de 
la Maternal de Cordona. (Orden de 21 
de Octubre de 1933.)

Personal, 1.062,50 pesetas; material, 
212,50; total. 1.275.

Habilitado, doña Luciana Centeno Al
var ez, Directora de la Escuela.

Escuela graduada de niños de La Flo
rida, de Madrid. (Orden de 12 de Mar
zo de 1933.)

Personal, 2.025 pesetas; material, 405; 
total, 2.430.

Habilitado, D. Virgilio Hueso, Direc
tor de la Escuela.

Escuela graduada de niños, calle de 
Cádiz, número 50, Valencia. (Orden de 
22 de Septiembre de 1933.)

Personal, 1.520 pesetas; material, 304; 
total, 1.824.

Habilitado, D. Ricardo Vecina López, 
Director de la Escuela.

Ecuela graduada de párvulos núme
ro 1 y Maternal de Jerez de la Fron
tera (Cádiz). (Orden de 22 de Septiem
bre de 1933.)

Personal, 2.156,25 pesetas; material, 
431,25; total, 2.587,50.

Habilitado, doña Luisa Regife Silva, 
Directorá de la Escuela.

Escuela Maternal de Granada. (Or
den de 4 de Diciembre de 1933.)

Personal, 1.265 pesetas; material, 253; 
total, 1.518.

Habilitado, doña Luisa Romero Cam
pos, Directora de la Escuela.

Escuela práctica aneja a la Normal 
del Magisterio primario de la calle de 
San Bernardo, número 70, niños, de Ma
drid. (Orden de 16 de Octubre de 1033.)

Personal, 2.437,50 pesetas; material, 
487,50; total, 2.925.

Habilitado, D. Antonio Serra, Regen
te Director de la Escuela.

Escuela graduada de niñas Benot, 
de Madrid. (Orden de 2 de Marzo 
de 1932.)

Personal, 1.613,75 pesetas; material, 
322,75; total, 1.936,50.

Habilitado, doña Dolores García Ta
pia, Directora de la Escuela.

Escuelas Jardines de la Infancia, de 
Madrid. (Orden de 22 de Septiembre 
de 1933.)

Personal, 1.750 pesetas; material, 350; 
total, 2.100.

Habilitado, doña María Luisa Ramos, 
Directora de la Escuela.

Escuela graduada de niños del Gru
po escolar “Ruiz Zorrilla”, de Madrid. 
(Orden de 22 de Septiembre de 1933.)

Personal, 2.125 pesetas; material, 425; 
total, 2.550.

Habilitado, D. José Xandri Pich, Di
rector del Grupo.

Escuela graduada de niñas del Gru
po escolar “Ruiz Zorrilla”, de Madrid. 
(Orden de 2 de Marzo de 1932.)

Personal, 2.475 pesetas; material, 495; 
total, 2.970.

Habilitado, D. José Xandri Pich, Di
rector del Grupo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. S r.: Vistas las actas juradas 
reglamentarias remitidas a este Minis
terio para la creación definitiva de las 
Escuelas nacionales que, con carácter 
provisional, fueron concedidas a los 
Ayuntamientos que se detallan en la 
adjunta relación; y

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
las respectivas Ordenes de concesión 
provisional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo las Escuelas nacio
nales que figuran en la relación que se 
acompaña, según en la misma se ex
presa; y

2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Maestros y 
Maestras con destino a las plazas que 
definitivamente se crean, en virtud de 
esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza,
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R E L A C IO N  de las Escuelas creadas definitivam ente a que se refiere la O rden  de echa 29 de N ov iem bre  de 1934.

¡2.CN
B

ESCUELAS QUE SE CREAN

no
C í

o
cLo

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
POBLACIONES 

d o n d e  s e  c r e a n ÜXITAÍUA3 MIXTAS A CARGO 
DE

rí
£7
d

OBSERVACIONES

Niños Niñas Maestro Maestra
O

1 A lcoy  . . . ................ A lica n te ......... .. Casco 1 1 » » Grupo “ Orosia Silvestre” *
2 Navalperal de P i

nares ............... Avila ................. Casco ..................... » » » » 1
3 Luzón .................... Guadalajara ... 

Idem  .................
Casco .................. »

»

»

» »
»

1 »
4 Megina ............... Casco ..................... 1 >) » »
5 Santa Marina del 

Rey . . . . . . . . .__ _ León ............... . Casco ..................... » » »
»
1

1 »
6
7

Aliñá .......................
F igols de Orgañá. 
Serranill o s  d e l  

V a lle ...................

Lérida
Idem .................

Casco .....................
Ganellas .-...............

1
»

»
»

»
»

»
»

»

8
M adrid ........... . Casco ...................... 1 » » » » »

9 T e v e rg a .................. Oviedo ............ Hedrada ................ » »
1

1 » »
10 Idem ..................... . Idem  ............... Taja ........................ »

»
» » » y>

11 Idem  ....................... Idem  ................. Entrago ................. 1 » » » »
12 Tineo ............... . Idem  ................. N ara val ................. » 1 » » » »

T o t a l e s  . . . . . . . . 4 4 1 1 3 =  13.

M adrid, 29 de N oviem bre de 1934.

Ilmo. Sr.: Diversas consultas y p e
ticiones se han form ulado acerca del 
alcainice de la Orden de este Departa
mento fecha 14 del corriente, por la 
que se conceden exámenes extraordi
narios en ¿3 próxim o mes de Enero a 
aquellos alumnos a quienes fallen por 
aprobar una o dos asignaturas para 
terminar su respectivo grado o carre
ra. Y com oquiera que entre esas con 
sultas figuran algunas referentes a si 
las prácticas de enseñanza que han de 
realizar los alumnos de la carrera del 
M agisterio pueden ser comprendidas en 
las normas dictadas por la precitada 
Orden,

Este Ministerio, atento a que esas 
prácticas, com o tales, han de hacerse 
necesaria y lógicamente en el tiempo 
determinado p or los planes de estu
dios en vigor, tiempo que ni es redu- 
cible, ni su dispensa u abreviación pue
de admitirse sin eludir Jas normas pre
cisas del buen régimen en ios estudios, 
ha acordado reiterar lo ya varias ve
ces dispuesto acerca de que las refe
ridas prácticas de enseñanza no han 
de ser nunca, ni por ningún motivo, 
dispensadas de ser hechas por cada 
alumno ©n el exacto período de tiempo 
que los Reglamentos disponen, y, por 
consecuencia, que el alumno a quien 
falte dicho indispensable requisito no 
puede'ser admitido, por lo que al exa
men de prácticas de enseñanza se re
fiere, a los beneficios de la Orden de 
14 del corriente.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien

to y  demás efectos. Madrid, 29 de N o
viembre de 1934.

P. o.,
VICTORIANO LUCAS

Señor D irector general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. S r .: Creados recientem ente

dos M inistros sin cartera, cargos que 
han reca ído en los Excinos. Sres. don 
José Martínez de Velasco y D. Lean
dro Pita Rom ero, y teniendo necesi
dad de desplazar frecuentem ente al 
personal que figura á las órdenes de 
dichos Sres. M inistros,

Este M inisterio ha resuelto que la 
relación  de pases innom inados aneja 
al D ecreto de 22 de Junio de 1932, que 
es el que regula la con cesión  de estos 
pases, se considere aumentada en dos 
pases a favor de cada uno de los c i
tados M inistros, quienes deberán auto
rizar la correspondiente Orden m inis
terial exigida para viajar con  estos pa
ses. •

Lo que com u nico a V. S. para su co 
nocim iento y efectos oportunos. Ma
drid, 29 de N oviem bre de 1934.

JOSE MARIA CID
Señor D irector general de F errocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Ilmo. Sr.: Solicitado por la Comisión 
Gestora de la Exema. Diputación pro 
vincial de León, que en la misma forma, 
y a iguales fines con que f-ué concedido 
a otras Corporaciones provinciales, se 
le otorgue asimismo la participación 
del canon en que, a tenor de lo dis
puesto en los Reales decretos de 4 de
Julio de 1924, 20 de Febrero de Í926,

%

22 de Febrero de 1929 y demás dispo
siciones vigentes reguladores del per
cibo y distribución de dicho canon, 
han de satisfacer las Empresas conce
sionarias de transportes por carretera:

Considerando que hallándose a car
go de la Diputación provincial de 
León carreteras y caminos vecinales 
utilizados por los concesionarios de 
servicios públicos de transportes me
cánicos rodados, cuya conservación y 
reparación le ocasionan gastos, es de 
justicia que a levantar dicha carga con 
tribuyan los indicados servicios, me
diante la percepción por la Diputación 
provincial de la parte que en el canon 
a satisfacer por aquéllos pueda corres- 
ponderle:

Considerando que, autorizado el Mi
nistro de Fomento (hoy de Obras pú
blicas) por el artículo 2." ' ! Real de
creto de 27 de Diciemb ‘ 0/29, por 
el que en atención a las v a ■•ras razo
nes que quedan explicad zs • - runcedip 
a otras Corporaciones pi o /m ciales layó  
participación en el expresado qáñpjfjy^ 
para resolver todos los casos;aiiá:lQgo^; 
que pudieran i¡resen ppolvbdeén
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el de que se trata acceder a lo solici
tado,

Este Ministerio ha acordado recono
cer a la Excmá. Diputación provincial 
de León el derecho a percibir la par
ticipación que en el 80 por 100 del canon 
abonado por los concesionarios de 
transportes mecánicos por carretera le 
corresponda, en la cuantía y propor
ción que por la Jefatura de Obras pú
blicas de la mencionada provincia se 
determine.

Madrid, 27 de Noviembre de 1934.
p . D.,

URSICINO GOMEZ CARBAJO 
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para el cargo de Presidente 
de la Agrupación de Jurados mixtos 
de Avila, y de acuerdo con lo preve
nido en el artículo 18 de la ley de 27 
de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea nombrado Presidente de la men
cionada Agrupación D. José Dávila 
Dávila.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de No
viembre de 1934.

ANGUERA DE SOTO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que D. Valentín 
Blanco de la Plaza, Médico residente 
del Preventorio de San Rafael, se tras
lade en comisión del servicio a Sui
za y Alemania con  el ¡fin de realizar 
estudios en dichos países durante seis 
meses, con derecho exclusivamente al 
percibo del sueldo que personalmente 
lfc corresponde por el cargo a n t e s  
mencionado.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 28 de Noviem
bre de 1934.

p. D.,
M. BERMEJILLO 

S e ñ o r  Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

dirige a este Ministerio la Unión Na

val de Levante, S. A., en solicitud de 
autorización para importar* en régi
men temporal, por la Aduana de Va
lencia dos instalaciones frigoríficas 
con destino a un cañonero transpor
te de 1.600 toneladas, que dicha So
ciedad está construyendo para el Go
bierno de Méjico:

Resultando que con fecha 17 de Ju
lio de 1933 la Sociedad peticionaria 
contrató con el Representante del Go
bierno de Méjico la construcción de 
un cañonero-transporte de 1.600 to
neladas :

Considerando que el artículo 6.° de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1932 au
toriza al Gobierno para otorgar fran
quicia arancelaria a los materiales que 
no se construyan en España y fueran 
necesarios para las construcciones de 
los buques que el Gobierno mejicano 
adquiera de Entidades españolas, con 
arreglo al significado de las cláusulas 
contenidas en la expresada Ley:

Considerando que se han cumplido 
los trámites señalados en la Orden de 
este Ministerio, inserta en la Ga c e t a  
del 31 de Agosto del año último, ha
biéndose emitido informe favorable 
por la Dirección general de Industria, 
en el que se justifica la necesidad de 
importar el material de referencia por 
no producirse en España,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo acordado en Consejo de Ministros, 
y a propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
ha resuelto:

1.° Que, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 6.° de la Ley de 
28 de Diciembre de 1932, se autorice 
a la Unión Naval de Levante, S. A., pa
ra que importe, en régimen temporal, 
por la Aduana de Valencia, dos ins
talaciones frigoríficas idénticas entre 
sí, tipo “Brunswick” , número 14, com 
puestas cada una de un compresor, 
un motor eléctrico acoplado al ante
rior mediante correa, y un refrige
rante de salmuera, así como los acce
sorios necesarios que se detallan en 
relación que, por duplicado, se remite 
adjunta, entendiéndose que el envío 
de las dos instalaciones frigoríficas se 
efectuará en nueve bultos, con. peso 
bruto total de 6.046 kilogramos y ne
to de 5.184 kilogramos, pudiendo, en 
lo que afecta a la exactitud de las ci
fras expresivas de los pesos de los 
materiales incluidos en la misma, ad
mitirse entre lo declarado y el resul
tado del despacho una tolerancia del 
5 por 100 en más o en menos.

2.° El material de referencia ha
brá de importarse por la Aduana de 
Valencia, en el plazo de dos meses, a 
contar desde la fecha de la presente 
disposición, y  no podrá tener otro

destino que el ser aplicado en la cons
trucción de un cañonero-transporte 
de 1.600 toneladas, objeto del contrato 
celebrado en 17 de Julio de 1933 en
tre la Sociedad concesionaria y el Re
presentante del Gobierno de Méjico, 
debiendo hacerse la reexportación al 
extranjero em¡ un plazo que no podrá 
exceder del 31 de Mayo de 1935.

3.° La Sociedad concesionaria 
prestará, a satisfacción de la Admi
nistración de la Aduana de Valencia, 
garantía suficiente a responder del pa
go de los derechos arancelarios, para 
caso de que la mercancía a que se 
refiere esta autorización tuviera d es-; 
tino distinto al que se menciona o no 
se reexportara dentro del plazo pre
venido, quedando igualmente obligada 
a cumplir cuantos requisitos y forma
lidades se acostumbran a establecer 
por el Ministerio de Hacienda en el 
ejercicio de las funciones que le son 
propias y como garantía de los intere
ses del Tesoro que le están encomen
dados.

Lo digo a V. É. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 15 
de Noviembre de 1934.

ANDRES OROZCO
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Políti
ca Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de irregularidades 
cometidas en el servicio de Giro Pos
tal en la subalterna de Villamueva de 
Córdoba; y

Resultando que el día 16 de Marzo 
de 1933 el Cartero urbano D. Rafael 
Juárez Alvarez, hallándose de servicio 
eji ventanilla, percibió 326,75 pesetas, 
importe de un giro y sus derechos, en
tregando al imponente el oportuno res
guardo autorizado con su firma y sello 
del servicio, y, apropiándose de la re
ferida cantidad, no dió curso legal al 
citado giro y destruyó la matriz co
rrespondiente:

Resultando que el Sr. Juárez se de
claró autor de los hechos en el pliego 
de cargos que le fué formulado (fo 
lio 2) y asimismo lo confesó en sus 
declaraciones, no habiendo reintegrado 
la cantidad malversada, la que fué re
puesta en los fondos de la subalterna 
de Villanueva de Córdoba para su abo
no al imponiente, mediante libramiento 
de 326,75 pesetas, con cargo al Presu
puesto, siendo perjudicado el Tesoro 
en la susodicha suma:



Gaceta de Madrid.—Núm. 335 1 Diciembre 1934 1799
Resultando que dada cuenta a los 

Tribunales de Justicia, incoaron el co
rrespondiente sumario, fallado por la 
Audiencia de Córdoba, condenando a 
Rafael Juárez Alvarez, como autor de 
un delito de estafa, a la pena de cua
tro meses y un día de arresto mayor, 
con las accesorias de suspensión de 
todo cargo durante el tiempo de la 
condena, más indemnización al Estado 
de las suma de 325 pesetas (folio 10 
del expediente acumulado):

Resultanto que el instructor del ex
pediente dedujo de los hechos respon
sabilidad para el Administrador de la 
oficina, D. Emilio Pérez Hernández, for
mulándole pliego de cargos (folio 16). 
por haber encomendado al Cartero el 
servicio de recepción de giros, consi
derándole incurso en los casos prime
ro y segundo de los artículos 4.° y 11, 
respectivamente, del derogado Regla
mento de sanciones (folio 17) : 

Resultando que tanto el Negociado 
de Justicia como la Junta informativa 
han dictaminado, proponiendo se con
sidere á D. Rafael Juárez incurso en 
el artículo 42 del Código Postal, de
biéndosele imponer la separación», y 
ello después de oída la defensa^ que 
pedía la suspensión o separación tem
poral, basando su pedimento en ha
bérsele aplicado a su patrocinado los 
beneficios de la cbndena condicional: 

Considerando que, conforme a lo de
terminado en la Orden ministerial de 
15 de Marzo próximo pasado, corres
ponde resolver el presente expediente 
de acuerdo con el Código Postal de 
Justicia, por tratarse de hechos ante
riores al 23 de Febrero último: 

Considerando que el Cartero D. Ra- 
fael Juárez Alvarez fué condenado por 
la Audiencia provincial de Córdoba, 
como autor de un delito de estafa, por 
hechos realizados en el servicio de Co
rreos, procede imponerle la separación 
del Cuerpo de Carteros urbanos, con
forme a lo determinado en el artícu
lo 42 del Código Postal, sin que pue
dan tenerse en cuenta los distingos* ten
denciosos de la defensa—que, en sú 
noble afán de salvar a su defendido, 
trata de demostrar, sin conseguirlo, que 
por el hecho de habérsele aplicado a 
su patrocinado la condicional íiene que 
considerarse a éste como no conde
nado—, ya que el mencionado artícu
lo 42 dice taxativamente “fqere con
denado”, y en el presente caso no hay 
duda que el Sr. Juárez lo fué, no im
plicando la condicional perdón—como 
dice el defensor, puesto que la con
dena pende y se cumple si el delin
cuente reincide o comete otro acto de
lictivo—, ni tampoco inexistencia del 
delito y, en su consecuencia, de la con
dena:

Considerando que las responsabili
dades en que pudo haber incurrido el 
funcionario técnico Sr. Pérez Hernán
dez están comprendidas en la Orden 
ministerial de 30 de Noviembre próxi
mo pasado, que disponía el sobresei
miento de todos los expedientes que, 
a su publicación, se encontraran pen
dientes de resolución, salvo las excep
ciones que determina, no éncontrán- 
dose comprendido en ninguna de ellas 
el citado funcionario:

Considerando que se han observado 
las prescripciones y prácticas regla
mentarias:

Visto el artículo 42 del Código Pos
tal de Justicia y Ordenes ministeriales 
de 30 de Noviembre de 1933 y 15 de 
Marzo próximo pasado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha dispuesto se separe del Cuerpo 
de Carteros urbanos al que lo era de 
Villanueva de Córdoba D. Rafael Juá
rez Alvarez, por ser autor de un delito 
cometido en el servicio de Correos, 
confirmándose la suspensión provisio
nal de empleo y > medio sueldo y so
breseyéndose el expediente en cuanto 
afecta al funcionario técnico D. Emilio 
Pérez Hernández.

Madrid, 9 de Noviembre de 1934.
CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE GARANTÍAS 

CONSTITUCIONALES
v —

SENTENCIAS
Excmos. Sres.: D. Fernando Gasset Lacasaña, D. Manuel M. Traviesas, don Gerardo Abad Conde, D. Manuel Alba Bauzano, D. Francisco Alcón Robles, D. Basilio Alvarez Rodríguez, D. Francisco Basterrechea Zaldívar, D. Francisco Beceña González, D. Pedro J. García de los Ríos, D. Gil Gil Gil, D. Luis Mafiote de la Roche, D. Francisco Mahí- quez Mahíquez, D. Carlos Martín Alva- rez, D. Eduardo Martínez Sabater, don Juan Salvador Mimguijón, D. José Manuel Pedregal, D. Víctor Pradera La- rrumbe, D. Carlos Ruiz del Castillo, D. José Sampol Ripoll, D. Antonio María Sbert Massanet, D. César Silió Cortés y D. Francisco Vega de la Iglesia.Madrid, 27 de Noviembre de 1934. Visto el recurso de inconstitucionalidad deducido a virtud de la excepción de inconstitucionalidad formulada por don José Vergés Vallmajor en las diligencias de ejecución de sentencia del juicio de desahucio que entabló contra D. Esteban Vilarasa Planas, en el Juzgado de primera instancia de Grano- llers, contra la ley dictada por el Parlamento catalán en 26 de Junio de 1933

para la solución de los conflictos derivados de los contratos de cultivo^ en cuyos autos, y en el acto de la visfe pública, han informado, en nombre del recurrente, el Letrado D. Manuel Bo- farull, y como defensor de la constitu- cionalidad, en nombre del Parlamento catalán, el Letrado D. Pedro Coromi- nas. *Siendo Ponente el Excmo. Sr. Vocal D. Francisco Alcón Robles.Antecedentes:1.° El Parlamenta autónomo de Cataluña aprobó una ley, publicada en el número del Boletín Oficial de la Ge- 
neralidad correspondiente al día 27 de Junio de 1933, titulada “para la solución de los conflictos derivados de los contratos de cultivo”, en la que se trata de resolver los conflictos plan- hados desde el 14 de Abril de 1931 hasta el día de la presentación al Parlamenta autónomo del proyecto de ley, determinándose en ella que durante' el período de tiempo a que, se contrae el propietario no podrá reclamar intereses, ni daños, mi perjuicios por la parte que le corresponda percibir y no haya percibido, estableciendo una reducción del 50 por 100 del precio del arrendamiento o la cuota aparte; que.los daños- causados en la finca desde el 14 de Abril de 1931 por el cultivador o por' el propietario serán únicamente reclamadles por su importe; dejando sin efecto las reclamaciones por daños y perjuicios pendientes de resolución ante los Tribunales de Justicia; impidiendo ejercitar acciones resolutorias de los contratos o de desahucio, fundadas en los actos normales constitutivos de los conflictos objeto de la ley; suspendiendo o anulando las sentencias firmes recaídas en juicios de, determinada naturaleza; dejando sin efecto el embargo decretado; organizando Comisiones arbitrales de distrito, a las que se atribuye el conocimiento de las incidencias que resulten en la aplicación de la ley, y regulando él procedimiento a seguir ante ellas.2.° En diligencias de ejecución! de sentencia de juicio de desahucio entablado por D. José Bergés Vallmajor contra I>. Esteban Vilarasa Planas, en el Juzgado de primera instancia de Gra- nollers, formuló el actor alegación de inconstitucionalidad contra la ley men- cianada, por haberse dejado sin efecto la práctica de la diligencia de embargo y declarada extinguida la acción ejercitada por D. José Vergés, fundándose en la relacionada ley, de cuya alegación se di ó vista por tres días a la contraparte fen los estrados del Tribunal, transcurriendo el término sin que hicieran manifestación alguna. Remitidas las diligencias, con el correspondiente informe de la Sala de lo Civil de la Audiencia de Barcelona, al Tribunal Supremo, por este alto Tribunal se emitió el dictamen prevenido en el artículo 31 de la ley Orgánica del Tribunal de Garantías.3.° Por providencia de 9 d e . Abril de 1934 se tuvieron por recibidas en este Tribunal las anteriores diligencias, disponiéndose se comunicara a D. José y Vergés para que, en el término de diezr / días, interpusiera recurso con los y quisitos que señala el artículd Soldada Ley, lo que hizo,, en ; escrlíqtfechaqoen 2 de Mayo del mismo año, en el que se suplica sé/tenga por fórmali- 

. . .. . . v . ....
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' zado el recurso, se comunique al Par
lamento de la Región autónoma, con 
Indicación de haber sido impugnada, la 
ley por legislarse en ella sobre mate
ria penal, social y procesal sobre base 
de los arrendamientos que constituyen 
obligaciones contractuales y sobre crea
ción de las denominadas Comisiones a r
bitrales de distrito y Comisión arbitral 
superior, y que, previos ios demás trá 
mites legales, se señale la vista y se 
resuelva declarando que la Ley impug
nada no pudo ni debió ser votada, ni 
promulgada por quienes lo fué, a tenor 
de lo prescrito en los artículos 15 y 
18 y concordantes de la Constitución y 
11 del Estatuto de Cataluña, y que se 
declare la anulación de todo lo dis
puesto en la expresada Ley y consi
guientes actos de aplicación, y por en
de, en los autos civiles de que dimana 
este recurso.

4:° Eli providencia de 7 de Mayó del 
mismo año se tuvo por formulado, en 
nombre de D. José Vergés, el recurso 
de inconstitucionalidad, disponiéndose 
se pusiera en conocimiento del señor 
Presidente del Parlam ento de Catalu
ña, a los efectos determinados en el 
artículo 34 de la ley orgánica de este 
Tribunal.

5.° En providencia de 23 de Mayo 
se resolvió escrito del Letrado D. Pe
dro Corominas, teniéndolo por designa
do por el Parlamento de Cataluña co
mo defensor de la constitucionalidad de 
la Ley y dándole traslado por término 
de cinco días, a los efectos del artículo 
37 de la Ley.

6.° En providencia de 28 de Ma
yo siguiente se tuvo por presentado el 
escrito del Sr. Corominas, como defen
sor de la constitucionalidad de la Ley, 
en el que se hace constar: que la Ley 
no produjo ninguna fórmula nueva, que 
ya no se hubiese ensayado o propuesto 
en algunos de los Decretos o Leyes de 
la República; que la creación de una 
Comisión mixta para la resolución de 
diferencias obedece al mismo principio 
que ha dado lugar a los Jurados mixtos 
y fué aceptada en el Pacto de la Gene
ralidad por la Unión de Rabassaires y 
por el instituto Catalán de San Isidro, 
con la misma composición que la de la 
•Ley, salvo en la elección de Presidente, 
confiada en ésta a la Generalidad sólo 
en el caso de que las partes no se pu
sieran de acuerdo; que la reducción de 
precio de la renta del arrendamiento 
constituía el objetivo de la mayoría de 
las disposiciones gubernativas o legis
lativas dictadas después del 14 de Abril 
de 1931; que la «duración y alcance de 
la misma son limitados a los conflictos 
planteados desde el 14 de Abril de 1931 
•al 21 de Abril de 1933; que no se trata 
de reformar ninguna ley civil, proce
sal, social o penal, pues en todos los 

.casos no concretados en la Ley siguen 
rigiendo aquellas otras; que la existen
cia del conflicto significa que se había 
producido una situación de hecho fue
ra  de toda ley, y que ésta contiene nor
mas de un acto político y constituye 
su esencia la transitoriedad, la limita
ción de su objetivo y la determinación 
concreta de los casos a que se habrá de 
aplicar; que el Parlamento de Catalu
ña se ha limitado a hacer uso de la fa
cultad concedida en el artículo 12, le
tra  b), del Estatuto, que atribuye a la 
Generalidad la legislación exclusiva y 
ejecución directa, de la política de ac

ción social agraria; que la Ley deja a 
salvo lo dispuesto en el párrafo quinto 
del artículo 15 de la Constitución, y 
que respeta la reserva que sobre leyes 
sociales consigna el número 1 de dicho 
artículo, pues es preciso restringir la 
significación del adjetivo social, ya que 
todas las leyes son sociales, y en un 
sentido estricto puede considerarse ley 
social lo contenido en el Código del 
trabajo, con las leyes que en todo o en 
parte lo reforman, completando con las 
disposiciones sobre seguros sociales y 
la legislación de la República sobre 
organización de la inspección, no pu- 
diendo considerarse en modo alguno 
legislación social el arrendamiento de 
cosas que es base esencial de los con
tratos de cultivo. Termina su escrito su
plicando al Tribunal se le dé traslado 
de la totalidad de los autos, en especial 
del dictamen del Tribunal Supremo y 
del informe de la Audiencia de Barce
lona, y que, seguido el recurso por sus 
trámites, se declare la inconstituciona- 
lidad de la Ley impugnada, condenan
do al recurrente al pago de las costas.

7.° En providencia de 6 de Junio 
siguiente se acordó ampliar el trasla
do, con entrega de copia de los dictá
menes emitidos por el Tribunal Supre
mo, y la Audiencia de Barcelona, po
niéndolo de manifiesto por un nuevo 
plazo de quince días, y transcurrido 
éste, presentó escrito el Sr. Corominas, 
manifestando que no tenía Hada que 
añadir en defensa de la constitucionali
dad de la Ley a lo consignado en su 
escrito anterior, y señalada la vista pa
ra el día 21 del corriente mes, las par
tes apoyaron sus respectivos puntos de 
vista.

Fundamentos legales:
1.° Es posible que la ley del Parla

mento catalán, sancionada en 26 de Ju
nio de 1933, se haya inspirado en el 
propósito de solucionar o suprim ir en 
el campo de Cataluña los conflictos 
derivados de contratos de cultivo, pe
ro a la vez ha creado otros caracte
rizados por el menosprecio a la cosa 
juzgada, al procedimiento de desahu
cio establecido en la ley de Enjuicia- 
minto civil, a la misma ley Orgánica 
de los Tribunales y a las bases con
tractuales de las obligaciones, según 
se desprende de los artículos perti
nentes a este recurso, cuyas disposi
ciones alteran la merced convenida en 
los contratos de arrendam iento, regu
lan el ejercicio de las acciones de des
ahucio por falta de pago, suspenden 
o anulan las sentencias firmes recaí
das en juicio de la indicada natura
leza, dejan sin efecto embargos decre
tados para su cumplimiento y organi
zan Comisiones arbitrales de distrito 
atribuyéndolas el conocimiento de las 
incidencias que resulten en la aplica
ción o interpretación de sus precep
tos.

2.° En presencia de leyes contra
dictoriamente reguladoras de las con
diciones esenciales del contrato de 
arrendam iento, de la ejecutoriedad de 
las sentencias firmes dictadas en jui
cio de desahucio y de la jurisdicción 
competente para conocer de las inci
dencias que en los mismos se susci
ten, el problema relativo a su prela- 
tiva aplicación ha de enfocarse y re
solverse de acuerdo con lo previsto y 
establecido en la ley de Garantías, ar
tículo 29, número 2t y desde el pun

to de vista constitucional, examinan
do si la ley regional se ajusta o no a 
las normas constitucionales y a las del 
propio Estatuto concedido por las Cor
tes Constituyentes a la Región autó
noma.

3.° A este respecto, la ley consti
tucional, lejos de ser ambigua u obs
cura, refleja con claridad y precisión 
que excluye todo género de in terpre
taciones, el criterio que prevaleció en 
su elaboración, mediante el texto ex
preso y literal de su artículo 15, nú
mero primero, que atribuye exclusi
vamente al Gobierno nacional la legis
lación procesal, y en m ateria civil la 
que se refiere a las bases contractua
les de las obligaciones, atribución que, 
en vez de m oderar o lim itar, más bien 
refuerza y amplía el artículo 11, pá
rrafo segundo, del Estatuto de Cata
luña, que no sólo reconoce aquella po
testad, sino que la completa imponien
do a la Región autónoma la obligación 
de respetar las leyes orgánicas del 
propio Estado.

4.° Es evidente que la urgencia de 
soluciones para los conflictos genera
dores acaso de violencias, provocados 
en Cataluña con ocasión del cumpli
miento de contratos de cultivo, és in 
eficaz para desligar, ni aun transito
riamente, a la Región autónoma del 
respeto y sumisión debidos a los pre
ceptos constitucionales, que en otro 
supuesto quedarían al arbitrio de aqué
llas, y, por consiguiente, al estatuir la 
ley de 26 de Junio de 1933 sobre base 
de las obligaciones derivadas de los 
contratos, sobre materia procesal y ju
risdiccional, ha incidido notoriamen
te en la infracción de los artículos de 
la Constitución y del Estatuto antes ci
tados, y no puede, en su virtud, ser 
aplicada en el caso concreto de este 
recurso.

5.*° La alegación hecha en el acto 
de la vista por el defensor de la cons
titucionalidad, relativa a la inaplaza
ble urgencia de una verdadera Orde
nanza de necesidad, que es el carác
ter distintivo de la ley de que se tra
ta, según el propio defensor, tampo
co es admisible a los efectos que se 
interesan, porque las decisiones de ur
gencia, si son reglamentarias, corres
ponden al Poder ejecutivo, y si versan 
sobre m ateria legislativa, el mismo Po
der puede recabar la facultad de dic
tarlas del Congreso, o, si no estuviese 
reunido, de la Diputación perm anen
te; pero, en todo caso, sin perjuicio 
de los procedentes recursos contra po
sibles infracciones constitucionales.

6.° Y, por último, en reciente de
cisión dp este Tribunal se ha diluci
dado y resuelto acerca de la indepen
dencia éntre sí y de la compatibili
dad y legalidad de las acciones a que 
pueda dar origen una misma ley re
gional, la de competencia legislativa 
atribuida al Gobierno de la República, 
y la de inconstitucionálidad ya susci
tada por consulta de los Tribunales, 
ya por recurso establecido a favor de 
los particulares, cuyo decreto no de
pende ni puede supeditarse a que el 
Gobierno ejercite o no la acción que 
le corresponde.

Por virtud de lo expuesto, el T ri
bunal d e Garantías Constitucionales 
falla:

Que debe declarar y declara la in- -
tm
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constiiucionalidad material de la ley del Parlamento catalán, sancionada en 26 de Junio de 1933, en el caso concreto objeto de este recurso, cuyas costas se sufragarán de oficio.Así se acuerda y firma.—Fernando . Gasset.— M. Miguel Traviesas.— Gerardo Abad Conde.—J. Salvador Mingui- jón.— Carlos Martínez Alvarez.— Francisco Alcon. — Manuel Alba. — José M. Pedregal.--Luis Maffioíte.—Carlos Ruiz del Castillo. — Pedro J. García. -— Basilio Alvarez.—Francisco Basterrechea. Francisco Beceña. — Francisco Mahí- quez. — E. Martínez Sabater. — Víctor Pradera.—José Sampol.—Antonio M. Sbert.— César Silió.— Francisco Vega de la Iglesia.El señor Vocal D, Gil Gil y Gil votó en Sala y no pudo firmar.—Fernando Gasset.”Los Vocales .que suscriben, disintiendo de la sentencia recaída con mor tivo del recurso interpuesto por don José Vergés Vallmajor contra la Ley del Parlamento de Cataluña de 26 de Junio de 1933, formulan el siguiente

VOTO PARTICULAR
Por aceptados los hechos; yConsiderando:Primero. La sentencia de 8 de Junio del corriente, recaída con motivo , de la cuestión de competencia suscitada por el Gobierno de la República con motivo de la Ley del Parlamento de Cataluña de 12 de Abril del mismo año, no prejuzga la inconsíitucio- nalidad de la Ley de 26 de Junio de 1933, contra la cual se ha interpuesto recurso por los particulares que se citan en los hechos.Porque, en efecto, la Ley de 26 de Junio de 1933 f-ué votada por el Parlamento de Cataluña a virtud de competencia plena en la materia de “política y acción agrarias”, que le atribuye el Estatuto (Ley de las Cortes Constituyentes de 15 de Septiembre de 1932), en su artículo 12, apartado b), competencia legislativa de carácter tan amplio que viene fijada por los términos textuales del Estatuto “corresponderá a ría Generalidad de Cataluña” la legislación exclusiva y la ejecución directa, sin que pueda considerarse afectada por la reserva que preceptúa el artículo 15 de la Constitución en cuanto esta reserva se contrae exclusivamente a las “bases mínimas sobre montes, agricultura y ganadería en cuanto afecta a la defensa de la riqueza y a la coordinación de la economía nacional” y a las leyes sociales que, a su vez, tienen definido su alcance por el artículo 46 de la Constitución, que dice que la legislación social regulará “los casos de seguro de enfermedad, accidente, paro forzoso, vejez, invalidez y muerte; el trabajo de las mujeres y de los jóvenes y especialmente la protección a la maternidad; la jornada de trabajo y el salario mínimo y familiar; las vacaciones anuales remuneradas; las condiciones del obrero esipañol en el extranjero; las instituciones de cooperación; la relación económica jurídica de los factores que integran la producción; la participación de los obreros en la dirección, la administración y  los beneficios de las empresas, y todo cuanto afecte a la defensa de los

trabajadores”. Y de la competencia que asimismo atribuye el artículo 11 del Estatuto a la Generalidad de Cataluña en materia de Derecho civil, concordante con el artículo 15 de la Constitución.No son tampoco materia de esta Ley de 26 de Junio de 1933 las bases de las obligaciones contractuales, ni la penal, ni la procesal, porque esta Ley, de carácter transitorio, no es sustantiva ni establece, ni modifica principios de los que fueron regulados de la llamada ley de Contratos de cultivo, declarada nula por sentencia de este Tribunal.Por el contrario, la Ley recurrida difiere todo lo sustantivo a una ley futura de contratos de cultivo y no puede ser inconstitucional, porque no es consecuencia de la que fué anulada, sino compás de espera para resolver interinamente, mediante normas transitorias, un estado de hecho creado por conflictos surgidos desde 14 de Abril de 1931 al 21 de Abril de 1933, que no podían resolverse ni por el imperio de la fuerza, ni por la invocación de un estado de derecho que la República vino a sustituir, a anular, en cuanto la República surgió del sufragio popular adverso a este estado de derecho que se pretende convalidar, que se invoca como intangible por los recurrentes.
Segundo. Que la Ley de 26 de Junio de 1933 fué votada por el órgano competente y que lo es el Parlamento de Cataluña se infiere de que no fué suscitada la cuestión de competencia por quien pudo en tiempo hacerlo, por el Gobierno de* la República; fué aplicada por Jueces y Tribunales, sin que en ningún caso se suscitara la duda que podía dar lugar a la consulta prevista por el artículo 100 de la Constitución.Fué también reputada de plenamente constitucional por la Sala de la Audiencia territorial de Barcelona, en informe de 27 de Febrero del corriente año, elevado al Tribunal Supremo a instancia de éste, entre cuyos firmantes ni uno sólo es catalán ni ha sido nombrado por la Generalidad.De su constitucionalidad se considera coadyuvante el propio Tribunal Supremo, por no haberse suscitado duda alguna por parte de los Jueces y Tribunales que han venido aplicándola.
Tercero. Cuando la Ley ya no está en vigor, cuando ha expirado el término dentro del cual hubo de aplicarse, fijado por el artículo 1.° de la misma Ley, surgen los recursos inter- púestos por particulares, copias literales unos de otros, sin otra variación que* la de los titulares, terratenientes que se sienten agraviados y la consiguiente de los hechos, con la pretensión notoriamente ilegal, por desmedida y contraria al artículo 42, párrafo segundo de la ley orgánica de este Tribunal de Garantías Constitucionales, de que se declare “la anulación de todas las disposiciones de la expresada ley regional”, súplica a la que es evidente que el Tribunal de Garantías Constitucionales no puede acceder.Cuarto. La agitación en el campo catalán tiene antecedentes seculares; durante las épocas en que, por la gúe-

rra europea o por las circunstancias que la siguieron, el valor de los productos de la tierra y fácil colocación en los mercados nacionales y extranjeros permitían un trabajo remunerado al arrendatario, aparcero o rabas- saire, los problemas económicos derivados de los contratos de cultivo perdieron su capital importancia, pero no puede desconocerse que el advenimiento de la República coincide con el desarrollo de una crisis iniciada  pocos años antes, que suprimió mercados a los exportadores agrícolas, desvalorizó los productos de la agricultura peculiar de Cataluña y Levante, y produjo un desequilibrio económico entre el valor de la mano de obra y el valor en venta de la producción, de cuyo desequilibrio resultaba la in iquidad de contratos pactados en condiciones diferentes, y aun suponiendo que hubieran sido voluntariamente aceptados por el cultivador, no podían .serlo al variar las circunstancias económicas de los mismos, cuya alteración producía la nulidad que, al no ser admitida por el terrateniente, originaba el conflicto. Si no puede aplicarse este supuesto a todos los contratos, ello viene confirmado porque no en todos los casos surgió el conflicto, ya que es justo reconocer, aunque no sea éste el momento de examinar casos particulares, que hubo propietarios más generosos y cultivadores más exigentes que crearon excepciones.Resueltos estos conflictos por la Ley recurrida, su nulidad puede crear, rehabilitando derechos abolidos y destruyendo los que al amparo de la Ley legítimamente se crearon, una situación análoga a la que la Ley vino a resolver en el campo catalán. Y agrava las consecuencias de esta hipótesis la circunstancia de que los términos de la ley orgánica de este Tribunal, si se interpretan con la amplitud a que conduciría la declaración de nulidad de un recurso formulado cuando la Ley ya no está vigente, dejarán la puerta abierta por tiempo ilimitado a las reclamaciones de los propietarios, que si se hacen efectivas no podrán en muchos casos ser sobrellevadas por el cultivador, y si no se prescriben serán para éste una continua amenaza, de la que podrá prevalerse el terrateniente para otras concesiones.Quinto. Este alto Tribunal, velando por el cumplimiento de la Constitución y de los Estatutos de autonomía, cual es su misión consubstancial, no puede prevalerse del laconismo de los textos cuya vigencia y mantenimiento le e s t á n encomendados para pronunciarse, apoyando sus sentencias en una interpretación sistemática que concede la máxima amplitud a los términos de las leyes emanadas del Parlamento de la República y aun de las Cortes de la Monarquía, cuando estas leyes, interpretadas de este modo, significan merma de las competencias atribuidas a los poderes regionales. ̂ No cabe, para ello, invocar el artículo 18 de la Constitución, porque éste no dice otra cosa que ésta : “Todas las materias que . estén explícitamente reconocidas en su Estatuto a la Región autónoma se reputarán, prdpias de la competencia del Estado, pero
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éste podrá d istribuir o transm itir las facultades por medio de una ley” , y la m ateria “política y acción social agraria” está explícitam ente y p lenamente atribu ida por el Estatuto a la com petencia legislativa de las Regiones, no pudiéndose dejar sin contenido m ediante in terpre taciones que no se apoyan en ninguna definición incorporada a nuestro Derecho positivo.Tampoco puede ser de aplicación el artículo 21 del mismo texto constitu cional, porque éste d ice: “El derecho del Estado prevalece sobre el de las Regiones autónom as en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva com petencia de éstas en sus respectivos Estatu tos” ; y como queda probado, el Es
tatuto de Cataluña atribuye la m ateria  a que nos referim os a la exclusiva com petencia de la Generalidad.P o r todo lo cual, los suscritos, e n tendiendo  que la Ley de 26 de Junio de 1933 fué votada con com petencia plena del Parlam ento de Cataluña, no puede ser declarada nula por recurso in terpuesto  por un pa rticu la r; no está ya vigente ni lo estaba cuando se form alizaron los recursos que se exam inan ; vino a resolver conflictos p lanteados por la supervivencia de un estado de derecho que la Repúb lica vino a sustitu ir po r otro más justo, coincidiendo en su program a m ínim o los p rinc ip ios cristianos y los distintos idearios políticos sociales representados en Comité revolucionario , por lo que estos conflictos hab rán  de renovarse y resucita r en un futuro inm ediato  si se reiv ind ica lo que la República vino a anular; estim ando, po r lo an teriorm ente expuesto, que así procede en Derecho, m an
tienen la constitucionalidad de Ig le y  del Parlam ento de Cataluña de 26 de Jun io  de 1933, y estim an que no ha lugar, por tanto, a declarar nulos los efectos de su aplicación en los autos civiles a que exclusivam ente pueden contraerse los recursos vistos.M adrid, 27 de Noviem bre de 1934. Basilio Alvarez.—Manuel Alba.—F ran cisco B asterrechea.— Antonio M. Sbert. F rancisco  Vega de la Iglesia.

VOTO PARTICULAR

El Vocal del T ribunal de Garantías : Constitucionales que suscribe, d iscrepando parcialm ente del parecer de la m ayoría, form ula voto particu lar, en los térm inos siguientes:La Ley para  la solución de los conflictos derivados de ios contratos de cultivo, de 26 de Junio  de 1933, d ictada por la G eneralidad de Cataluña, contiene preceptos de naturaleza distin ta, que no merecen igual calificación en orden a su constitucionalidad.Hay en ella num erosas disposiciones de carácter adjetivo que establecen una jurisd icción nueva, con re glas de procedim iento que no se ajustan a las leyes generales existentes en esta m ateria. Reservada al Estado la legislación en m ateria procesal por el artículo  15, número 1.°, de la Constitución, es evidente que la Generalidad de Cataluña, al dictar esos p receptos, ha rebasado la esfera de su com petencia, y que, por tanto, hay que declararlos inconstitucionales.Otra d isposición m u y im portante ide d icha Ley  establece que, a falta

de acuerdo con el prop ietario , el cultivador deberá pagar sólo la m itad de la renta, si se hubiera p lanteado conflicto con el p rop ie tario ; pero si el cultivador no ha planteado conflicto, deberá seguir pagando íntegram ente la misma ren ta  con an terio ridad  establecida. Esta distinción, que no enc ierra  una gran ejem plaridad social, no se basa en hechos de carácte r ju- rid ico  que puedan justificarla, n i responde a una 'diferencia de situaciones que pueda ser ap reciada por la ley. P or ello debe ser considerada como con traria  al p rinc ip io  de igualdad consignado en el artículo 2.° de la Constitución y, por tanto, como in constitucional.Inconstitucional es tam bién, en opin ión de¡ que suscribe, la disposición que suprim e de hecho la calificación de delito o falta que corresponde a los daños causados en la prop iedad , pues tal disposición afecta al orden penal que está reservado al Estado español, según el citado artículo 15, nú mero 1.°, de la Constitución española.Otras disposiciones hay que m erecen consideración d istinta. Tales son la facultad de pagar la ren ta  en fru tos o en dinero y las fundam entales relativas al desahucio. El desahucio en sí mismo, no en sus trám ites p ro cesales, es un efecto juríd ico  nacido de las condiciones del contrato. P e rtenece, pues, al derecho de con tra tación, y por tanto al derecho civil, que no está reservado al Estado y que está atribuido a  la G eneralidad por el artículo 11 del Estatuto de Cataluña, en relación con el 15 de la Constitución. En esto, pues, la Generalidad ha obrado dentro de su com petencia.Se puede objetar que se tra ta  aquí de m ateria que cae dentro de la legislación social sustraída po r la Constitución a la com petencia de la Generalidad. A juicio del que suscribe, tal 
alegación no es adm isible.Se plantea aquí la cuestión del alcance que ha de darse a los térm inos legislación social em pleados en el Código fundam ental, es decir, la cuestión de si en esas palabras debe entenderse com prendida la legislación agraria, o solamente la legislación obrera. Si en la legislación social e s t á coimprendido el derecho agrario, hab rá  que decir que la Generalidad no tiene com petencia sobre él. Pero si lá Constitución, a í  hablar de legislación 
social, ha com prendido en esas palabras solam ente la obrera, habrá  que decir que la legislación agraria  cae dentro  del derecho civil y, po r tanto, que sobre ésta tiene com petencia la 
G eneralidad.P ara  resolver esta cuestión hay que considerar, en p rim er térm ino, los a rtículos concordantes de la Constitución, que son el 46 y el 47. En el p r im ero de ellos se determ inan las materias que ha de contener la leg islación social, y se ve que tal con tenido se refiere a la legislación obrera. Separadam ente, como m ateria d istin ta, en el artículo  siguiente se habla de la legislación p ro tectora 'del cam p es in o /y  ya no se la llama legislación 
social.En la discusión hab ida en las Cortes Constituyentes sobre la com petencia en m ateria  de legislación social, 
la referencia es solam ente a la obrera, puesto que se considera, en gene

ral, tal legislación social como sujeta a los acuerdos de la Convención de Ginebra, lo cual no es aplicable al de
recho agrario.Es lógico que la legislación obrera se sujete a la com petencia del Estado por la necesidad de inform arla , a fin de evitar dañosas coom petencias in dustriales que hab rían  de surg ir de la desigualdad de condiciones de trab ajo en que las industrias de distintas regiones se m overían. Esta razón no existe para  las variad ísim as form as de contratos y costum bres ag rarias existentes y que pueden ex istir en d istintas regiones de España. Esta ra zón ha determ inado que la legislación 
obrera haya quedado reservada al Estado español, pudiendo, en cambio, el Derecho agrario  depender de órganos 
legislativos regionales.Las leyes agrarias tra tan  de derechos reales y personales, modos de adqu irir, derecho de prop iedad , m aterias. que son y han sido siem pre 
prop ias del Derecho civil, cuyos p re ceptos pueden estar y están influidos o m otivados por criterios sociales, sin que po r eso dejen de ser tal derecho civil n i puedan equipararse, po r ejemplo, con una ley de Huelgas. Así dice 
Perticons que los p rinc ip io s  que gob iernan  el Derecho agrario  son los mismos p rinc ip ios que sirven de base al D erecho de prop iedad , al de obligaciones, etc., y Castán entiende que no cabe a trib u ir a tal derecho agrario  autonom ía científica (separada del Derecho c iv il).Todavía se objeta que, si bien el Derecho civil está atribu ido  en general a la G eneralidad de Cataluña, ésta no puede, según el repetido  artículo 15 dé la Constitución, legislar sobre bases contractuales, y que una de esas bases es la libertad  de contratación, y, en consecuencia, el que los contratos se cum plan como por libre consentim iento han sido establecidos.No puede decirse que la libertad  absoluta de contratación  sea una base contractual. La libertad  contractual sólo es adm isible condicionada por las 
restricciones de las leyes. De esta m anera, sobraría  una gran parte  de los preceptos que regulan el desarrollo del. derecho contractual.

Puede darse una antítesis entre la libertad  form al y la libertad  real. Si una parte , acuciada por la necesidad, acepta condiciones orenosas que en una situación de libertad  real no aceptaría  (no querem os decir que éste sea el caso de los cultivadores catalanes), el D erecho m oderno tiende a no dar validez a tales pactos, y con ello defiende la libertad  real al a tacar la libertad  formal.
Una base ha de ser una cosa firme, generalm ente aceptada y observada, y acaso no hay en el Derecho p rinc ip io  más rechazado y más negado en la doctrina  y en las leyes que la libertad absoluta de contratación. El Esta

do español la niega ya repetidam ente en el Código civil, no obstante su carácter ind iv idualista , y después de él puede decirse que son innum erables las disposiciones que van p recisam ente contra  esa libertad .Probablem ente, a juicio del que suscribe, lo que ha querido decir la Constitución en dicho artículo 15 es que los 
Poderes regionales no podrán  dar una
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ley  acerca de las bases de las obliga
ciones contractuales. Esto sólo puede h acerlo  el E stado español, y  cuando lo haga, cuando en esa Ley establezca las bases contractuales que habrán de ser obligatorias para todas las regiones, 
entonces existirán esas bases en el derecho p ositivo  y  sabrem os cuáles son.Finalm ente, es de recordar que, según el artículo 12 del Estatuto de Ca
taluña, en relación con el 11 de la Cons
titución, corresponde a la Generalidad  la  leg islación  exclusiva sobre política  y acción social agraria. Por su carácter 
tem poral y  transitorio, por sus fines y 
por sus m otivos, por estar relacionada  con hechos anorm ales acaecidos en el campo catalán, la Ley de que se trata cae plenam ente dentro del concepto de 
política  socal agraria. Esta, según dicho artículo del Estatuto, no se lim ita  
a m edidas adm inistrativas o de Gobierno, sino que com prende la legislación . E l carácter político de dicha Ley aparece especialm ente marcado por su ca 
rácter circunstancial y  eme pudiéram os 
llam ar actualista, ya que según Bru- n iaiti a la política toca el m omento p re
sente del fin social. Es, pues, esa Ley política  social agraria, y por tanto, m a
teria propia  de la com petencia de la Generalidad, en lo que no afecte al de
recho procesal, al derecho penal y al p ricip io de igualdad consignado en la  Constitución.

M adrid, 27 de N oviem bre de 1934. 
Salvador M inguijón.”Lo anteriorm ente inserto  con cu erda con su orig inal, a que m e rem ito; y  para su p u b licación  en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , conform e a lo dispuesto en el núm ero 4.° del artícu lo 4Í de la Ley  orgánica del Tribunal, ex p id o  la p re
sen te, que firmo en ‘M adrid á 28 de N oviem bre de 1934. —  El Secretario  general, José Serrano.

Ex eraos. Sres. D. Fernando Gasset L acasaña, D. M anuel M. T raviesas, D. Gerardo Abad Conde, D. Manuel 
Alba Bausano, D. F ran cisco  A lcón R ob les, D. B asilio  Alvarez Rodríguez, D. F ran cisco  Basierrecrhea Zaldívar, D. F ran cisco  B eceíia  González, D. P e
dro J. García de los R íos, D. Gil Gil y  Gil, D. Luis Maffiote de la Roche, D. F ran cisco  M ahiquez M ahiquez, don  Carlos Martín Alvarez, D. Eduardo  M artínez Sabater, D, Juan Salvador M inguijón, D. José M anuel Pedregal, 
D. Víctor Pradera Larrum be, D. Carlos Ruiz del Castillo, D. José Sam pol Til poli, D. Antonio María Sbert Massa- net, D. F ran cisco  Vega de la Iglesia.

M adrid, 27 de N ooviem bre de. 1934. 
Visto el recurso de in co n stitu cio n a li-  dad ded ucido a v irtu d  de la ex cep c ió n  de in co n stitu cio n a lid ad  form ulada por D. Angel ísern  Bayús en las 
d iligen cias de ejecución  de sentencia  del ju icio  de desahu cio  que entabló  
contra D. José Fabregó, en el Juzga
do de prim era in stan cia  de Vigrh, con tra la ley  dictada por el Parlam ento  catalán en 26 de Junio de 1933 para 
la so lu ción  de los con flicto s d erivados de los contratos de cu ltivo , al cual se acum ularon, por acuerdo .del 
T ribunal de 31 de Julio de 1934, y a p etic ió n  de D. Pedro Corom inas Mon- tanya, los recursos de in co n stitu c io 
n a lid ad  contra la  le y  del Parlam ento

catalán de 26 de Junio de 1933, p ro
m ovid os por D. José Costa Roca, doña C oncepción  B osch Susany, doña A ntonia Casaram ona Pastor, E>. José  
Oms M aguirolas, doña Josefa  Oms P ostius, D. Gerardo Grau Casadesús, 
D. Ram ón Añer E steve y  D. Carlos Sa- derra Lacot, en  cuyos autos, y  en el acto de la v ista  pública, han in form a
do en nom bre del recurrente el L e
trado D. Manuel Bofarull y  com o defensor de la con stitu cion a lid ad , en nom bre del Parlam ento catalán , 'el Le
trado D. Pedro Corom inas; sien d o  P on entes los ex celen tís im os señ ores Vo- 
vales D. F ran cisco  A lcón R obles y don 
Carlos Martín Alvarez.

ANTECEDENTES
Primero'. E l Parlam ento autónom o  

de Cataluña aprobó una ley , p u b lica da en el núm ero del B ole tín  Oficia l  
de la Generalidad  corresp on d ien te al día 27 de Junio de 1933, titu lada “pa
ra la so lu ción  de los conflictos; d er ivados de los contratos de cu ltiv o ”, en la que se trata de reso lver los co n flic 
tos planteados desde el 14 de Abril de 1931 hasta el día de la p resen tación al Parlam ento regional del p ro
yecto de ley , d eterm inándose en ella  
que durante el p eríodo de tiem po a que se contrae, el prop ietario  no p o drá reclam ar in tereses, n i daños, ni perju icios por la  parte que le corres
ponda p ercib ir  y  no haya p ercib id o , estab leciendo una red u cción  del 50 por 100 del precio  del arrendam iento  
o la cuota aparte; que los daños ocasionados en la finca desde el 14 de 
Abril de 1931 por el cu ltivador o por  el propietario serán ú n icam ente re- clam adles por su im poorte; dejando  sin  ’ efecto  las reclam acion es por daños y p erju icios p en d ien tes de resolu ció n  ante los T ribunales de ju stic ia;  
im p id ien d o  ejercitar accion es reso lu torias de los contratos o de desah u cio  fundadas en los actos anorm ales co n stitu tivos de los conflictos objeto de la 
ley ; su sp endien do o anulando las sen ten cias firm es recaídas en ju ic io s  de 
aquella naturaleza; dejando sin  efecto  el em bargo decretado; organ izando  C om isiones arbitrales de d istrito , a las que se atribuye el con oocim ien to  de las in c id en c ia s  que resulten  de la ap li
cación  de la ley , y regulando el p roced im ien to  a seguir ante ellas.

Segundo. En ju ic io  de d esahu cio  prom ovido en el Juzgado de prim era  in stan cia  de V ich por D, Angel Isern  Ballús contra D. José Fabregó B erne- 
da form uló la parte actora alegación  
de in co n stitu cio n a lid ad  contra la ley  del Parlam ento catalán de 26 de Jun io de 1933, d ictada para la so lu ción  
de los con flictos derivados de los co n tratos de cu ltivo , por haberse p ro veí
do por el Juzgado no haber lugar a la so lic itu d  de ejecu ción  de sentencia , 
fundánd ose en la m en cion ad a ley . Rem itidos los autos, con el corresp on 
diente in form e del Juzgado, al T ribunal Suprem o, por este Alto T ribunal 
se em itió  el d ictam en p reven id o  en 
el artículo 31 de la ley  orgán ica del T ribunal de Garantías.

T ercero. Por p ro v id en c ia  de 13 de 
Abril de 1934 se tuvieron por re c ib i
das en este T ribunal las anteriores d i
ligencias, d isp on ién d ose  se com u n ica
ra a D . A ngel Isern  para que en el tér

m ino de diez días in terp usiera recurso con los requ isitos que señala  'el artículo 35 de la Ley, lo que h izo  en es
crito fecha 12 de Mayo sigu ien te, su
p licando se tenga por form alizado e l  recurso, se com unique al Parlam ento  
de la R egión autónom a con in d ic a ción  de haber sido im pugnada la ley  por leg islarse en ella  sobre m ateria  penal, socia l y  p roocesal; sobre base 
de los arrendam ientos que co n stitu yen ob ligacion es contractuales, y  so
bre creación  de las denom inadas Com ision es arbitrales de d istrito y  Com isión  Arbitral Superior, y  que, pre
vios los dem ás trám ites legales, se señale la v ista  y  se resuelva, declarando que la ley  im pugnada no pudo n i debió ser votada, n i prom ulgada por  
quienes lo  fué, a tenor de lo  p rescrito en los artícu los 15, 18 y  co n cordantes de la C onstitución y  11 del E s
tatuto de Cataluña, y  que se declare  la anu lación  de todo lo d ispuesto en  la expresada ley  y  con sigu ien tes actos de ap licación  y, por 'ende, en  los  
autos c iv iles  de que dim ana este recurso.

Cuarto. P or acuerdo del P leno de 
este T ribunal, de 24 de Mayo sigu ien te, se tuvo por form ulado, en nom bre  de D. Angel Isern, el recurso de in 
co n stitu cion alid ad , d isp on ién d ose se  pusiera en con ocim ien to  d e l . señor  
P resid en te del Parlam ento de Cataluña, a los efectos determ inados en el 
artícu lo 34 de la ley  orgánica del T ribunal.Q uinto. En 27 de Junio de 1934 el T ribunal P len o  acordó tener por per
sonado, en nom bre del Parlam ento de Cataluña y  com o defen sor de la co n s
titu cion a lid ad  de la ley  im pugnada, al Letrado D. Pedro Corom inas, y que 
se diera v ista  al recurrente para que 
en térm ino de diez días expusiera lo  co n ven ien te  a su derecho acerca de la acum ulación  so lic itad a  de otros recursos al presente. A cordando, en re
so lu ción  de 31 de Julio sigu iente, la acum ulación  de los recursos de in co n stitu cion a lid ad  in terp u estos p o r .  
D. José Costa Roca, doña C oncepción  B osch  Susany, D. Angel Isern Ballús, 
d o ñ a  Antonia Casarram ona Pastor, D. José Oms M aguirolas, doña Josefa  Oms Postius, D. Gerardo Grau Casadesús, D. Ram ón A lier E steve y D. Carlos Saderra Lacot, los q u e  seguirán  unidos al señalado con ef núm ero 22 e in terp uesto  por D. Angel Isern, para ser resueltos en la m ism a sentencia , y que se ponga en con ocim ien to  (leí 
representante del Parlam ento de Cataluña, para que en el térm ino de c in co días alegue en defensa de la co n stitu cion alid ad  de la ley  im pugnada lo  
que estim e conven iente .&exto. En p ro v id en cia  de prim ero  de Septiem bre se tuvo por presentado  escrito del señor Corom inas, com o de
fensor de la co n stitu cio n a lid a d  de la ley , en ef que se hace constar que la 
ley  no introdujo n inguna fórm ula nue
va que ya no se hub iese en sayado o 
propuesto en alguno de los D ecretos  o L eyes de la R epública; que la crea
ción  de una C om isión m ixta  para la 
so lu ción  d e  d iferen cias obedece al m ism o p r in c ip io  que ha dado lugar a l o s  Jurados m ixtos, y fué aceptada  
en el pacto de la G eneralidad por 1# '; Unión de R abassaires y por el Ináti*'’ luto Catalán de San Isidro con la c ma com p osic ión  que la de laJéy^ aái^—
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vo en la elección de Presidente, confiada en ésta a la G eneralidad sólo en el caso de que las partes no se pu sieran de acuerdo; que la reducción  del precio de la ren ta  del a rre n d a m iento constituía lo adjetivo de la m ayoría de las disposiciones gubernativas o legislativas d ictadas después del 14 de Ahril de 1931; que la  duración y alcance de la m ism a son lim itados a los conflictos p lanteados desde el 14 de Abril de 1931 al 21 de Abril de 1933; que no se tra ta  de refo rm ar n in guna ley civil, procesal, social o penal, pues en todos los casos no concretados en la ley siguen rigiendo aquellas o tras; que la existencia del conflicto significa que se hab ía p ro ducido una situación de hecho fuera de toda ley, y que ésta contiene n o rmas de un acto político y constituye su esencia la transito riedad , la lim itación de su objetivo y la determ inación concreta de los casos a que se hab rá  de ap licar; que el Parlam ento  de Cataluña se ha lim itado a hacer uso de la facultad concedida en el artícu lo  12, le tra  B), del Estatuto, que atribuye a la G eneralidad la legislación exclusiva y ejecución d irecta  -de la política social ag raria ; que la ley deja a salvo lo dispuesto en el p á rra fo’ quinto del artículo  15 de la Constitución y que respeta la reserva que sobre leyes sociales consigna el nú m ero 1 de dicho artículo, pues es p re ciso restring ir la significación del adjetivo social, ya que todas las leyes son sociales, y en un sentido estric to  puede considerarse ley social lo contenido en el Código de Trabajo, con las leyes que en todo o en parte  lo reform an, com pletado con las disposiciones sobre seguros sociales y la legislación de la República sobre organización de la inspección, no pu- diendo considerarse en un o do alguno legislación social el arrendam iento  de cosas que es base esencial de los contratos de cultivo, T erm ina su escrito suplicando se declare la constitueio- nalidad  de la ley im pugnada, y se condene al recurren te  a t o d a s  las cosías.Séptimo. Señalada la vista para  el día 21 del corrien te  mes, en el acto  de la m ism a las partes apoyaron sus respectivas tesis.

FUNDAMENTOS LEGALES

Prim ero. Es posible que la ley del Parlam ento  catalán sancionada en 26 de Junio  de 1933 se haya insp irado  en el propósito  de so lucionar o sup rim ir en el cam po de Cataluña los conflictos derivados de contratos de cultivo; pero a la vez ha creado oíros, caracterizados por el m enosprecio a la cosa juzgada, al p rocedim iento  de desahucio establecido en la ley de E njuiciam iento civil, a la m ism a ley o rgánica de Jos T ribunales y a las bases contractuales de las obligaciones, según se desprende de los artículos pertinen tes a este recurso, cuyas disposiciones alteran la m erced conven ida en los contratos de arrendam iento, regulan el ejercicio de las acciones de desahucio por falta de pago, suspenden o anulan l a s  sentencias firmes recaídas en juicio de la ind icada naturaleza, dejan sin efecto embargos decretados p a r a  su cum plim iento y organizan Comisiones a rb i

trales de D istrito, atribuyéndolas el conocim iento de las incidencias que resulten en la ap licación  o in te rp re 
tación de sus preceptos.Segundo. En presencia  de leyes contradictoriam ente reguladoras de las condiciones esenciales del con tra
to de arrendam iento  de la ejecutorie- dad de las sentencias firmes d ic tadas en juicio de desahucio y de la ju r is dicción com petente para  conocer de las incidencias que en los mismos se susciten, el problem a relativo a su prelativa aplicación ha de enfocarse y resolverse de acuerdo con lo prev isto y establecido en la ley de G arantías, artículo 29, núm ero segundo, y desáe el punto de v ista constitucional exam inado si la ley regional se ajusta o no a las norm as constitucionales y 
a las del propio  Estatuto concedido po r las Cortes Constituyentes a la Re
gión autónom a.Tercero. A este respecto la ley Constitucional, lejos de ser am bigua u obscura, refleja con claridad  y p re cisión que excluye todo género de in terpretaciones el c riterio  que p revaleció en su elaboración m ediante el texto expreso y literal de su artículo 15, núm ero prim ero, que atribuye exclusivam ente al Gobierno nacional la legislación procesal, y en m ateria  civil la que se refiere a las bases con tractuales de las obligaciones, a tribución  
que en vez de m oderar o lim ita r más bien refuerza y am plia el artículo  11, párrafo  segundo, del Estatuto de Cataluña, que no sólo reconoce aquella potestad, sino que la com pleta im poniendo a la Región autónom a la obligación de respetar las leyes orgánicas del 
propio  Estado.Cuarto. Es evidente que la  u rgencia de soluciones p ara  los conflictos generadores acaso de violencias p ro vocadas en Cataluña con ocasión del cum plim iento de contratos de cultivo 
es ineficaz para desligar, ni aun tra n sitoriam ente, a la Región autónom a del respeto y sum isión debidos a los preceptos constitucionales que en otro supuesto quedarían  al a rb itrio  de aquélla, y por consiguiente, ¡al estatu ir 
la Ley de 26 ‘de Junio  de 1933, sobre bases de las obligaciones derivadas de los contratos, sobre m ateria procesal y jurisd iccional, ha inc id ido  no to riam ente en la in fracción  de los a rtícu los de la Constitución y del Estatuto antes citados, y no puede en su v irtud  ser aplicada en el caso concreto de 
este recurso.Quinto. La alegación hecha en el acto de la vista por el defensor de la constitucionalidad  relativa a la in aplazable urgencia de una verdadera  O rdenanza de necesidad, que es el carác te r distintivo  de la Ley de que se traía , según el p ropio  defensor tam poco es adm isible a los efectos que se in teresan, porque las decisiones de 
urgencia, si son reglam entarias, co rresponden al P oder ejecutivo, y si versan sobre m ateria legislativa, al mismo Poder puede recabar la facu ltad / de 
d ictarlas del Congreso, o si no estuviere reunido, de su D iputación p e rm anente; pero, en todo caso, sin p e rjuicio de los procedentes recursos contra  posibles infracciones constitucio
nales.Sexto. Y, por últim o, en reciente 
decisión de este T ribunal se ha dilu

cidado y resuelto acerca de la independencia entre sí y de la com patib ilidad  y legalidad de las acciones a que pueda dar origen una mism a Ley regional, la de com petencia legislativa atribu ida ai Gobierno de la Repú
blica y la de inconstitucionalidad  ya suscitada por consulta de los T ribunales, ya por recursos establecidos a favor de los particulares, cuyo derecho no depende ni puede supeditarse a que el Gobierno ejercite o no la acción que le corresponde.P or v irtud  de lo expuesto, el T ribu nal de G arantías Constitucionales fa
lla :Que debe declarar y declara lâ  in constitucionalidad m aterial de la Ley del Parlam ento catalán sancionada en 26 de Junio de 1933 en el caso concreto objeto de este recurso, cuyas costas se sufragarán de oficio.Así se acuerda y firmaí— Fernando  
Gasset.—M. Miguel Traviesas.—G erardo Abad Conde.—3. Salvador Mingui- jón.— Carlos M artín Alvarez.—F ran cisco Alcón.:—Manuel Alba.—José M. Pe
dregal.— Luis Maffiotte.— Carlos Rodríguez del Castillo.—Pedro  J. García. Basilio Alvarez.— Francisco  Basterre- chea.— Francisco  Beceña. — Francisco  Mahíquez.— E. M artínez Sabater.—Vícto r P radera.—José Sampol.—Antonio M. Sbert.— Francisco Vega de la Igle
sia.El señor Vocal D. Gil Gil y Gil, votó en Sala y no pudo firm ar: Fernando  
Gasset.A la an terior sentencia se form ularon votos particulares del mismo te- v ño r que los insertos a continuación de la sentencia d ictada por este T ribu nal en el recurso de igual clase in te rpuesto por D. José Vergés Vallmajor.Lo an teriorm ente inserto  concuerda con su original, a que me rem ito, y para su inserción en la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d , conform e a lo dispueslo en el núm ero cuarto del artículo 41 de la ley Orgánica de este T ribunal, expido 
la presente, que firmo, en M adrid a 28 de Noviem bre de 1934.—El Secretario general, José Serrano.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

SECRETARÍA TECNICA DE MA
RRUECOS

Vacante una plaza de funcionario  
técnico de Correos en la A dm inistración de Tánger, dotada con el sueldo ; anual de 10.006 pesetas, se anuncia a concurso su provisión entre funcionarios técnicos de Correos de la m en
cionada categoría.Las instancias, debidam ente in fo rm adas p o r la D irección general de Correos y acom pañadas de la hoja de 
servicios y demás m éritos que aleguen los concursantes, deberán ser d irig idas a la  P residencia  del Consejo de M inistros, Secretaría Técnica de Marruecos, en el plazo de veinte días hábiles, a p a rtir  de la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .
. M adrid, 28 de Noviem bre de 1934.—El Secretario  Técnico, Wenceslao An- dreu.



Gaceta de Madrid.—Núm. 335 1 Diciembre 1934 1805
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Olula de 
Castro (Almería) D. José Salinas Mem- 
brive, el siguiente prorrateo con arre
glo a los dos quintos del sueldo anual 
de 3.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Bacares, abona
rá mensualmente 512',56 pesetas; y

El Ayuntamiento de Olula de Cas
tro, abonará mensualmente 47,44 pese
tas.

Esta última Corporación recaudará 
de la anterior la cantidad que le ha 
correspondido, y abonará al interesa
do íntegramente la mensualidad con
cedida.

Madrid  ̂ 29 de Noviembre de 1934.— 
El Director general, Tomás López Iler- 
mida.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A SECRETA
RIOS DE AYUNTAMIENTO DE SEGUNDA

CATEGORÍA

Programa para las oposiciones con
vocadas por Orden de 24 de Sep
tiembre anterior.

Tema 1.°
Conceptos de Nación y Estado.— 

Orígenes de unas y otro.—Elementos 
constitutivos de la Nación.—  Cuáles 
son los fines del Estado y medios de 
que dispone para cumplirlos.

Tema 2.°
, Organización fundamental de los 
Estados.— Sistemas principales.

Tema 3.°
Idea general de la Constitución es

pañola.— Organización nacional
Tema 4.°

Nácionalidad y ciudadanía.— Quié
nes son españoles.— Cómo se adquie
re y se pierde la nacionalidad espa
ñola.—Derechos y deberes de los es
pañoles según la Constitución.—Enu
meración de los mismos.

Tema 5.°
Las Cortes según la Constitución 

vigente.— Presidencia de la Repúbli
ca : sus facultades.— Limitación de las 
mismas.— Cómo se elige, duración de 
funciones y destitución del Presi
dente.

Tema 6.°
La Justicia y la* Hacienda pública 

en la Constitución.
Tema 7.°

Concepto del Gobierno y de sus fun
ciones.— Composición del Gobierno.— 
Sus atribuciones y su responsabilidad, 
según la Constitución. — Tribunal de 
Garantías Constitucionales.

Tema 8.°
El régimen representativo.—La so

beranía nacional.—Los partidos polí
ticos.—El sufragio : sus funciones y or
ganización.—Sistemas electorales,

Tema 9.°
Concepto del Derecho. — Derecho 

natural y derecho positivo.—Idea de 
la Ley.— Cómo se promulgan y dero
gan las Leyes. — Qué son. Reglamen
tos : sus clases/

Tema 10.
Derecho de propiedad: su funda

mento.—Diversas clases de bienes.— 
Idea del Registro de la Propiedad.

, Tema 11.
Limitaciones al derecho de propie

dad en favor del interés público.— 
Servidumbres públicas y privadas.— 
Expropiación forzosa.—Idea de la le
gislación vigente.

Tema 12.
Breve idea de la Reforma Agraria.— 

Objetivos económicos y sociales de la 
Reforma.— Concepto del asentamiento. 
Comunidades de campesinos.— El pa
trimonio rústico municipal y su res
cate.

Tema 13.
Qué son obligaciones. —- Clases de 

obligaciones. — Efectos de 1 a s mis
mas. — Cómo se prueban. — Cómo se 
extinguen.

Tema 14.
Qué son ; contratos: su s  clases.— 

Efectos jurídicos que producen.—Dis
posiciones generales que los rigen. 
Idea de la escritura pública y del do
cumento privado.

Tema 15.
Idea general de la legislación so

cial.— Contratos de trabajo.— Jornada 
legal de trabajo. — Descanso domini
cal. — Disposiciones en favor de las 
mujeres y los niños.

^ Tema 16.
Idea de la ley de Accidentes del 

trabajo.— Seguros obreros.— Tribuna
les industriales.—Jurados mixtos: su 
funcionamiento.

Tema 17.
El derecho de asociación: su regla

mentación.— Derecho de reunión.— 
Disposiciones que lo regulan.— Dere
cho de seguridad personal y de invio
labilidad de domicilio. —  Legislación 
vigente.

Tema 18.
De la libertad de pensamiento y de 

su libre emisión.— Libertad de resi
dencia.— Libertad de profesión.— Le
gislación vigente.

Tema 19.
Suspensión de garantías y leyes de 

excepción.— Ley de Orden público.— 
Tenencia de armas y explosivos.—Dis
posiciones por que se rigen. ’

DERECHO ADMINISTRATIVO
Tema 20.

Concepto de la Administración pú
blica.— Potestades de la Administra
ción .— Explicación de cada una de 
ellas.

Tema 21.
Contratos administrativos, sus cla

ses.— Subastas y concursos. — Dispo
siciones por que se rigen los que ce
lebran los Ayuntamientos.

Tema 22.
Funcionarios públicos: su concep

to y clasificación. —  Responsabilidad 
de los funcionarios públicos.— Sus cla
ses.— Cómo y por quién se hace efec
tiva c a d a  una de ellas.— Sanciones 
que pueden imponérseles en cada ca
so.— Responsabilidad de los funciona
rios municipales.

Tema 23.
Gobernadores civiles: sus atribucio

nes.—Intervención de los Gobernado
res civiles en la administración pro
vincial y municipal.-—Efectos jurídi
cos d e sus resoluciones. —  Recursos 
contra las mismas.—Delegados guber
nativos.

Tema 24.
Noción de la Administración c-en-  ̂

tral española.—  Idea de la organiza- 
-ción y competencia de los diversos 

Ministerios.—Decretos, órdenes, circu
lares.

Tema 25.
Centros consultivos e n general.— 

Enumeración de los principales.— El 
Consejo de Estado.

Tema 26.
Administración local.— Organismos 

que la integran. — Regiones autóno
mas. — Las Provincias y los Munici
pios.—Mancomunidades y Agrupacio
nes de Ayuntamientos.—Entidades lo
cales menores.

Tema 27.
La sanidad pública cómo función so

cial del Estado.—Organización de la Di
rección general de Sanidad.—Organiza
ción sanitaria provincial. — Organiza
ción sanitaria municipal—Idea del Re
glamento de sanidad municipal.

Tema 28.
Servicios administrativos especiales 

de higiene rural, antipalúdicos, antive- 
néreos y contra la lepra.—-Cementónos. 
Sus condiciones sanitarias.—Disposicio
nes que rigen en materia de enterra
mientos, exhumaciones y traslados de 
cadáveres.

Tema 29.
Organización administrativa en ma

teria de enseñanza.—Organismos muni
cipales que intervienen en ella.—Idea 
general de la legislación vigente en ma
teria de reclutamientos y reemplazos 
del Ejército, — Obligaciones de los 
Ayuntamientos en esta materia.

Tema 30.
Breve idea de la jurisdicción conten

ciosa.—'Recurso contenciosoadministra- 
tivo. — Cuándo procede. — Tribunales 
Contenciosoadministrativos, según la 
legislación vigente. — Cumplimiento y 
suspensión de las sentencias de esta 
jurisdicción.

Tema 31.
Idea del procedimiento gubernativo y 

del económicoadministrativo. — Ley de 
Bases de 1889.—El procedimiento éco- 
nómicoadministrativo en materia muni
cipal.—Instancias que comprende y au
toridades competentes para conocer de 
las reclamaciones y de los recursos de 
apelación en su caso. ' ' díl'

Tema 32. /VC:f ; r '
Idea de la Hacienda pública :;Súí/ca* 

racteres principales. Recursos q̂ue 
constituyen su haber.—Idea general de 
la imposición tributaria,
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Tema 33.
Presupuestos generales del Estado.— 

Reglas para su formación.—Presupues
tos de ingresos. — Principales tributos 
establecidos en nuestra legislación. — 
Deuda pública.

Tema 34.
Idea de las contribuciones territorial 

e industrial.—Funciones de los organis
mos locales respecto de estas contribu
ciones.

Tema 35.
Idea de la contribución sobre las uti

lidades de la riqueza mobiliaria: Süs 
bases.—Formas de exacción.—Función 
de los organismos locales respecto a es

leta contribución.
Tema 36.

Idea del impuesto de Derechos rea
les.—Idem del impuesto del Timbre del 
Estado.—Documentos exentos. — Cómo 
se gravan los documentos administra
tivos y los en que intervienen los Ayun
tamientos,—Efectos de la emisión del 
Timbre.

Tema 37.
Idea general de la ley de Administra

ción y Contabilidad del Estado, vigen
te.—-Obligaciones que impone a los fun
cionarios locales la ley de Contabilidad 
y responsabilidad en que incurren.—  
Prescrición y caducidad de créditos a 
favor y en contra del Estado.—Tribu
nal de Cuentas de la República.

DERECHO MUNICIPAL.
Terna 38.

Idea del Municipio en España.—Prin
cipales innovaciones introducidas por 
el Estatuto municipal en relación con 
la ley Municipal de Octubre de 1877.

Tema 39.
Situación actual de la legislación en 

materia municipal.—Proyecto de ley de 
Bases leído en las Cortes,

Tema 40.
Términos municipales.—Agregación, 

segregación y fusión de Municipios.— 
Deslinde de términos municipales.— 
Agrupaciones de Ayuntamientos.—Mo
dos de constituirse.—Entidades loca
les menores: Su constitución y funcio
namiento.

Tema 41.
De la población.—Personas físicas y 

jurídicas.—‘Cómo se clasifican los ha
bitantes de un término municipal. —  
Efectos legales de dicha clasificación. 
El padrón municipal.—'Cómo se con
fecciona y rectifica.

Tema 42.
Organización municipal en general. 

Objeto de las Comisiones gestoras. — 
Disposiciones que regulan su constitu
ción y funcionamiento.— Disposicio
nes del proyecto de ley de Bases en 
esta materia.

Tema 43.
De los Concejales.—Condiciones del 

cargo.—Incompatibilidades e incapa
cidades que establece la vigente ley 
Municipal.—Quién las declara.—Excu
sas.— Pérdidas del cargo concejil. ■— 
Concejales interinos.—Cómo, cuándo 
y por quién se nombran.

Tema 44.
Del censo electoral.—Su formación

y disposiciones que lo regulan.—Jun
tas del Censo electoral.

Tema 45.
Autoridades municipales.—El Alcal

de, Tenientes de Alcalde y Síndicos. 
Cómo se designan. —• Cuáles son las 
atribuciones de cada uno de ellos. 

Tema 46.
De la competencia municipal.—Atri

buciones de los Ayuntamientos en ma
teria de abastos, sanidad, aguas, elec
tricidad, servicios de índole social y 
de embellecimiento de las poblacio
nes.

Tema 47.
Del patrimonio municipal. — Patri

monios comunales. — Aprovechamien
tos y disfrute de los bienes comuna
les.— Montes comunales.— Disposicio
nes que rigen en la materia.

Tema 48.
De la contribución municipal.—Dis

posiciones por que se rige.—Formali
dades que deben cumplirse en las su
bastas y concursos que celebren los 
Ayuntamientos.—Idea de la municipa
lización de servicios.

Tema 49.
Ley de Expropiación forzosa.— Có

mo se tramitan los expedientes de ex
propiación por causa de utilidad pú
blica. — Modificaciones introducidas 
por el Estatuto municipal en esta ma
teria.

Tema 50.
.Obligaciones sanitarias de los Ayun

tamientos.—Servicios comunales obli
gatorios.—Comisión Central y provin
ciales de Sanidad local.

Tema 51.
Recursos que se conceden contra 

los acuerdos municipales, según R£ ma
teria sobre que versen. — Tramitación 
de los mismos.—De la suspensión de 
los acuerdos municipales. — Cuándo 
procede y autoridad que la decreta.

Tema 52.
Empleados municipales en general. 

Sus clases.—Formas de ingreso.—De
beres de los mismos.— Correcciones 
que pueden imponérseles. — Procedi
miento para ello.

Tema 53.
Secretarios de Ayuntamientos.—Sus 

funciones y deberes.—Condiciones pa
ra su ingreso en el Cuerpo.—Incom
patibilidades e incapacidades de los 
mismos.—Correcciones de que pueden 
ser objeto.

Tema 54.
De los Interventores municipales.— 

Sus derechos y atribuciones— Sus de
beres primordiales. — Sanciones que 
puede imponérseles.—Recursos contra 
las mismas.

Tema 55.
Las Haciendas municipales en Es

paña.—Sistemas seguidos para cons
tituirlas.—Idea del establecido por el 
Estatuto municipal y novedades in
troducidas por el mismo en esta ma
teria.—Proyecto de ley de Bases, en 
este punto.

Tema 56.
Presupuestos municipales en gene

ral. —- Su clasificación, formación y 
tramitación de los mismos basta su

aprobación.—Recursos en materia de 
presupuestos municipales.—Liquida
ción de los presupuestos municipales.

Tema 57.
De los ingresos municipales en gene

ral.—Sus clases.—Exacciones munici
pales.—Disposiciones comunes a to
das ellas.—De los arbitrios con fines 
fiscales.—Su determinación y regula
ción.

Tema 58.
De las contribuciones especiales.—  

Su enumeración. — Disposiciones del 
Estatuto y Reglamento de la Hacien
da municipal respecto a cada una de 
ellas.

Tema 59.
De los derechos y tasas.—Disposi

ciones comunes a todos ellos.—De los 
derechos y tasas por prestación de 
servicios.—Idem *por aprovechamien
tos especiales.— Como regula el Esta
tuto cada uno de ellos.

Tema 60.
De la imposición municipal— Qué 

recursos la constituyen. — Contribu
ciones e impuestos generales cedidos 
a los Ayuntamientos, según las dispo
siciones vigentes.—De las cesiones del 
20 por 100 de las cuotas del Tesoro 
de la Contribución territorial, rique
za urbana y de las contribuciones in
dustrial y de comercio.

Temas 61.
De los recargos municipales sobre 

contribuciones e impuestos del Estado. 
Idem sobre la contribución del 3 por 
100 del producto bruto de las explo
taciones mineras y reglas para su dis
tribución.—Recargos municipales so
bre determinadas cuotas de la contri
bución sobre utilidades.

Tema 62.
Arbitrios sobre solares sin edificar. 

Cómo lo regulan las disposiciones vi
gentes.— Idem sobre terrenos incul
tos.— Su reglamentación.— Arbitrios 

. sobre el incremento del valor de los 
terrenos.— Su fundamento y regula
ción.

Tema 63.
Arbitrio sobre circulación de auto

móviles, carros, caballerías de lujo, 
motocicletas y velocípedos.—Idem so
bre bebidas espirituosas y alcoholes.

Terna 64.
Arbitrio sobre carnes, volatería y 

caza menor.—Idem sobre inquilinato. 
Regulación de cada uno de ellos en el 
Estatuto y disposiciones vigentes.

Tema 65.
Del repartimiento general.—Requi

sitos de la ordenanza.—Personas obli
gadas a contribuirán la parte perso
nal.—Idem en la parte real del repar
timiento.—Bases de imposición en ca
da una de ellas.—Reglas para determi
nar las utilidades en cada caso.

Tema-66.
Composición de la Junta general del 

Repartimiento y de las Comisiones de 
evaluación de la parte real y perso
nal— Constitución y funcionamiento 
de las mismas.

Tema 67.
Formación del repartimiento gene

ral.—Documentos que la constituyen.
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Plazos de exposición.—Reclamaciones 
y su tramitación. ..

Tema 68.
Facultades que competen a la Jun

ta general, posteriores al repartim ien
to —Fondos de fallidos.— Cobranza de 
las cuotas.—Obligaciones subsidiarias.

Tema 69.
Procedimiento especial de reparti

miento para ios Municipios cuyo ma
yor núcleo de población no exceda de 
4.000 habitantes. — De la prestación 
personal.

Tema 70.
Del crédito municipal. -—Diferentes 

formas de apelación al crédito.—Re
quisitos que han de cumplirse en cada 
una de ellas.

- Tema 71y .......
Recaudación, adm inistración y cus

todia de los ingresos municipales.—-De 
la prescripción de créditos a favor y 
en contra de los Ayuntamientos.

Tema 72.
Be. la contabilidad ihunicipal. — Li

bros que han de llevarse y formalida
desode los mismos. — De las cuentas 
municipales. r:

Tema 73.
Rendición, aprobación y censura de 

las quéptas municipales.^—Normas que 
en la actualidad rigen la liquidación 
de créditos y débitos entre el Estado 
y las Corporaciones locales, y entre 
las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos.

' Tema '74.- ’ '
Distribución, depósito, e interven

ción de fondos m unicipales—Defrau
dación y penalidad^— Disposiciones 
vigentes y del proyecto de ley de 
Bases. ^

Tema /75.
De la organización provincial en ge

neral.—Comisiones gestoras provincia
les. — Diputaciones provinciálés. — Su 
organización y atribuciones.

Tema 76. .
Medios económicos de las Diputa

ciones. — Exacciones provinciales. — 
Derechos y tasas.—Impuesto de cédu
las personales,—Disposiciones que lo 
regulan . actualmente.

A R I T M E T I C A
; ' - Tema 77. ;

Definiciones de la Aritmética, canti
dad y número.—Numeración de ente
ros y decimales.—Formación del sis
tema decimal. — Regla práctica para 
escribir y leer un número entero y 
decimal.-Numeración romana y prin 
cipios en que se basa.

Tema 78.
Operaciones numéricas.—Cuáles son 

las fundamentales. — Signos aritm éti
cos.—Adición y multiplicación de los 
enteros.—Pruebas y operaciones abre
viadas.

Tema 79.
Sustracción y división de enteros.— 

Pruebas y diferentes medios de abre
viación que se utilizan en ambas cla
ses de operaciones.

Tema 80.
Adición, sustracción, multiplicación 

y división de números decimales.
Tema 81.

Fracciones ordinarias. — Reducción 
a un común denominador. — Suma, 
resta, multiplicación y división d e 
fracciones ordinarias.

Tema 82.
Sistema métrico decimal.— Origen y 

formación de las unidades principales 
del sistema.—Ventajas del sistema mé
trico.—Medidas de longitud y de su
perficie.—Unidades monetarias.

Tema 83.
Medidas de volumen, de capacidad 

y de peso. — Múltiplos y submúltiplos 
de las unidades métricas decimales.

Terna 84.
Regla de tres simple. — Tanto por 

ciento.
Tema 85.

Interés simple. Descuento simple.— 
Repartos proporcionales.

Madrid, 30 de Noviembre de 1934. 
El Director general-Presidente, T. Ló
pez Hermida.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA 

Con fecha 17 del corriente se ha dic
tado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Obras públicas la Orden siguiente: 

“Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por la representación de la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España, soliciiando que 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 19 de Septiembre último 
(“Gaceta” del 20) se le conceda un ser
vicio clase A para el transporte de 
viajeros entre Zaragoza y Huesca:

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes, aprobado 
en sesión del día 17 del citado mes de 
Septiembre, en el que, habida cuenta 
de que la línea de que se trata se halla 
comprendida en el paralelismo deter
minado por la norma 1.a de la precitada 
Orden; que la longitud de la línea es 
de 72 kilómetros y, por tanto,, excede 
en 52 a los 20 que como mínimo fija 
el artículo 55 del Reglamento de 22 de 
Junio de 1929; y que analizadas las con
diciones de tráfico, necesidades del pú
blico y garantías de la-elección de uno 
u otro medio de transporte, debe dar
se, en este caso, preferencia al ferroca
rril sobre la carretera a los efectos de 
la coordinación entre ambos, declara 
que el recorrido entre los puntos indi
cados es paralelo al del ferrocarril, y 
propone se acceda a lo solicitado por 
la Compañía peticionaria:

Vistos el Decreto de 19 de Julio y la 
Orden ministerial de 19 de Septiembre 
del corriente año.

Este Ministerio,, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes po r Carretera; con lo informado

por la Comisión de Coordinación de 
transportes, ha resuelto otorgar a la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España la concesión del < 
servicio de clase A, para el transporté 
de viajeros por carretera entre Zara
goza yHuesca, solicitada por la misma, 
con sujeción a las siguientes condicio
nes:

1.a El número de coches que habrán 
de quedar adscritos a esta línea será; 
como mínimo, el de tres, con 30 plazas 
cada uno.

2.á Queda obligado el concesionario 
a realizar un viaje diario de ida y vueD 
ta, reservándose la Administración Ja 
facultad de imponer el aumento de ser
vicios cuando las necesidades del trá 
fico lo reclamen.

3.a Las tarifas no podrán exceder 
por viajero y kilómetro, de las que se 
determinan en el artículo 58 del citado 
Reglamento de 22 de Junio de 1929.

4.a El horario de los servicios será 
objeto de aprobación especial al esta
blecerse la línea, a fin de coordinarlo 
con el de los trenes, evitando la coin
cidencia de horas entre los viajes por; 
ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros, facturación de equi
pajes y demás necesidades a que el ser
vicio ha de responder, se establecerán 
por el concesionario los locales ade
cuados en los puntos de origen y tér
mino de la línea, así como en aquellos 
otros intermedios en que las necesida
des del tráfico lo requieran a juicio de 
la Inspección.

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que afec
ten al recorrido de la que ahora se 
otorga, se entenderán subsistentes con 
todos sus derechos, y sin que el nuevo 
concesionario pueda tomar viajeros en . 
los trayectos coincidentes con los de 
aquélla.

7.a Quedará caducada esta conce
sión si, dentro del plazo de seis me
ses, no se estableciese el servicio, sal
vo prórroga que, a tenor de lo dis
puesto en el apartado a) de la norma 
tercera de las aprobadas por Orden 
m inisterial de 19 dé Septiembre últi
mo, pudiera concederse.

8.a Quince días antes de finalizar 
dicho plazo de seis m eses/deberá el 
concesionario consignar en la Caja ge
neral de Depósitos la fianza1 corres
pondiente, a razón de 100 pesetas por 
cada kilómetro o fracción de la línea 
de que se trata.

9.a Queda facultado el Director ge- 
n e r a l  de Ferrocarriles, T ranvías y 
Transportes por Carretera, para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la nor
ma cuarta de la repetida Orden mi
nisterial de 19 de Septiembre próxi
mo pasado, suscriba con el concesio
nario el oportuno contrato; y

10. Queda, asimismo, sujeta esta 
concesión a cuantas disposiciones le
gales vigentes le sean aplicadas, así 
como a las que en lo sucesivo se dic
tasen.”

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento, y a los efectos preveni-* 
dos en el apartado d) dA la menéib** 
nada Orden m inisterial de 19 dé;!3bpf’ 
tiembre del año en curso, ’ en qúafftcfa 
a la notificación a los servi§i&& ' 
quienes afecte el servicio deHjfie^se 
trata, para la suspensión  de los mis-
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raos, en la forma y plazos que en el mencionado apartado se previenen.Madrid, 26 de Noviembre de 1934. El Director general, Pedro Redondo. 
Señores Ingenieros Jefes de Obras públicas de las provincias de Huesca y Zaragoza.

Con fecha 17 del corriente se ha dictado por el Excmo. Sr. Ministro de Obras públicas la Orden siguiente:“Vista la instancia elevada a este Ministerio por la representación dé la Compañía de los Caminos de Hierro del No ríe de España, solicitando que, con, arreglo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 19 de Septiembre último (G a c e t a  del 20), se le conceda un servicio de clase A, para el transporte de viajeros entre M a d r i d  y Avila:Visto el informe de la Comisión de Coordinación de Transportes, aprobado en sesión del día 17 del citado mes de Septiembre, en el que, habida cuenta de que la línea de que se trata, se halla comprendida en el paralelismo determinado por la norma prim era de la precitada Orden; que la longitud de la línea es de 113 kilómetros, y, por tanto, excede en 93 a los 20 que, como mínimo, fija el artículo 55 del Reglamento de 22 de Junio de 1929, y que, analizadas las condiciones de, tráfico, necesidades del público y garantías de la elección de uno u otro medio de transporte, debe darse, en este caso, preferencia al ferrocarril sobre la carretera, a los efectos de la coordinación entre ambos, declara que el recorrido entre los puntos indicados es paralelo al del ferrocarril, y propone se acceda a lo solicitado por la Compañía peticionaria:Visto el Decreto de 19 de Julio y la Orden ministerial de 19 de Septiembre del corriente año,Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por la Dirección general de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera, y con lo informado por la Comisión de Coordinación de Transportes, ha resuelto otorgar a la Compañía de los Ferrocarriles del Norte de España la concesión del servicio de clase A, para el transporte de viajeros por carretera entre

Madrid y Avila, con arreglo a las siguientes condiciones:1.a El número de coches que habrán de quedar adscritos a esta línea, será, como mínimo, el de cuatro, con 30 plazas cada uno.2.a Queda obligado el concesionario a realizar un viaje diario de ida y vuelta, reservándose la Administración la facultad de imponer el aumento de servicios cuando las necesidades del tráfico lo reclamen.3.a Las tarifas no podrán exceder, por viajero y kilómetro, de las que se, determinan en el artículo 58 del citado Reglamento de 22 de Junio de 1929.4.a El horario de los servicios será objeto de aprobación especial al establecerse la línea, a fin de coordinado, con el de los trenes, evitando la coincidencia de horas entre los viajes por ferrocarril y por carretera.5.a Para la expendición de billetes, espera de viajeros, facturación de equipajes y demás necesidades a que el servicio ha de responder, se establecerán por el concesionario locales adecuados en los puntos de origen y término de la línea, así como en aquéllos otros interm edios’en que las necesidades del tráfico lo requieran, a juicio de la Inspección.6.a Las concesioiDes de la clase A que existan en la actualidad y que afecten al recorrido de la que ahora se otorga, se entenderán subsistentes con todos sus derechos y, por tanto, sin que el nuevo concesionario pueda tomar viajeros en los trayectos coincidentes con los de aquéllas.
7.a Quedará caducada esta conce-^ sión si dentro del plazo de seis meses no se estableciese el servicio, salvó prórroga que, a tenor de lo dispuesto en el apartado a), norma tercera de las aprobadas por la Orden ministerial de 19 d%, Septiembre último, pudiera concederse.8 a Quince días antes de finalizar dicho plazo de seis meses deberá el concesionario consignar en la Caja general de Depósitos la fianza correspondiente a 100 pesetas por cada kilómetro o fracción de la línea de que se trata.
9.a Queda facultado el Director general de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera para que,

con arreglo a lo dispuesto en la norma cuarta de la repetida Orden ministerial de 19 de Septiembre próximo pasado, suscriba con el concesionario el oportuno contrato; y10. Queda, asimismo, sujeta esta concesión a cuantas disposiciones legales vigentes le sean aplicables, así como a las que en lo sucesivo se dictasen.
Lo que traslado a V. S. para su conocimiento y a los efectos prevenidos en el apartado d) de la mencionada Orden ministerial de 19 de Septiembre del año en curso, en cuanto a la notificación a los servicios B a quienes efecte el servicio de que se trata, para la suspensión de los mismos, en la forma y plazos que en el mencionado apartado se previene.
Madrid, 26 de Noviembre de 1934. El Director general, Pedro Redondo.

Señores Ingenieros Jefes de Obras públicas de las provincias de Madrid y Avila.
  * *  —

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE GANADE- 
' RÍA E INDUSTRIAS PECUARIAS

RECTIFICACIÓN
En la convocatoria publicada en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 25 del actual, para la provisión de dos plazas de Jefes de Sección del Instituto de Biología Animal, se ha cometido un error de copia en el párrafo once, línea diez, donde dice “a Bacteriología, Parasitología”, debiendo decir “a Bacteriología, Parasitología e Histopato- logía”, que es a lo que se refieren los temas a desarrollar para la plaza de Jefe de la Sección de Patología.
Rectificación que se hace pública para conocimiento de los opositores y del Tribunal que se designe.Madrid, 29 de Noviembre de 1934. El Director general, F. Sánchez.


